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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de octubre de 1954 sobre 

entrada y permanencia en los Territo
rios del Africa Occidental Española.

limo. S r.: La constante y acusada re- 
valorización ae los Territorios del Africa 
Occidental Española, al determinar un 
importante aumento de la población y, 
consiguientemente, del tráfico de viaje
ros, viene mostrando que las primitivas 
disposiciones de. inmigración regulado
ras de la entrada y permanencia en los 
mismos resultan actualmente insuficien
tes y con escasa eficacia para el desen
volvimiento del servicio.

El desuso en que fueron cayendo algu
nas de las anteriores normas y su susti
tución. en otros casos, por instrucciones 
y prácticas analógicas adecuadas a las 
circunstancias y necesidades clel momen
to aconsejan establecer un orden en tal 
materia mediante la promulgación de 
una disposición de carácter general que 
recoja las antiguas normas -^ n  lo que 
sean adaptables a las nuevas situacio
nes— y las instrucciones y prácticas que 
por el uso se fueron introduciendo.

En virtud de lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La concesión de autoriza
ciones de entrada y permanencia de cual
quier clase de personas en los Territo
rios del Africa Occidenta1 Española in
cumbirá a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias y, en su caso, al Go
bierno General de dichos Territorios, con 
arreglo a lo dispuesto en la presente 
Orden

Art. 2.° A los efectos del artículo an
terior. se clasifican .las personas en los 
grupos siguientes: 

a) Funcionarios militares y civiles y 
personal de los tres Ejércitos destinados 
a los Territorios. y sus familiares, con 
derecho a pasaje a cargo del Estado.
 ̂ b) Empleados y productores contrata

dos por el Gobierno. Organismos oficia
les y Empresas públicas o privadas.

c) Servicio doméstico. "
d) Empresarios y particulares que 

pretendan establecer en los Territorios 
industria, comercio o explotación de 
cualquier clase.

e) Familiares de residentes en los Te
rritorios no comprendidos en el aparta
do a).

f) Comerciantes, representantes, tu
ristas españoles y demás personas a quie
nes interese la residencia eventual para 
fines determinados.

g) Extranjeros. , .
Art. 3.° Al personal comprendido en el

grupo a) sólo se le exigirá para su entri- 
da y permanencia en los Territorios;

a) La credencial, pasaporte militar, 
pase expedido por el Gobierno de los 
Territorios o, en su caso, el salvoconducto 
expedido por la Dirección General de 
Marruecos y Colonias.

b) Certificado de no padecer lesión 
tuberculosa evolutiva, bacilífera o no.

Este documento se exigirá al funciona
rio o personal militar al tiempo de soli
citar el destino, y de no mediar solicitud 
a la entrada en los Territorios: y a los 
familiares, al solicitarse por el cabeza de 
familia el pase, salvoconducto o pasaporte 
familiar. -

Art. 4.° Las Autoridades facultadas 
para la concesión de pases, salvoconduc
tos o pasaportes de carácter familiar, an
tes de expedir estos documentos procu
raran recabar del Gobierno General los

informes necesarios sobre si el cabeza de 
familia dispone de vivienda adecuada en 
el lugar donde tenga su residencia oficial.

Art. 5.° Las personas comprendidas en 
los grupos b) a g), ambos inclusive, ade
más de los requisitos especiales que para 
cada caso se enumeran en los artículos 
siguientes necesitarán para entrar en los 
Territorios el salvoconducto expedido por 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias.

A la solicitud de dicho salvoconducto 
habrán de acompañarse ios siguientes do
cumentos:

a) Certificado de kntecedentes penales.
b) Certificado de conducta expedido 

por la Alcaldía o puesto de la Guardia 
Civil del lugar de residencia habitual

c) Certificado acreditativo de no pa
decer lesión tuberculosa evolutiva, bacilí
fera o no, expedido precisamente por el 
Servicio Provincial Antituberculoso.

d) Dos fotografías, tamaño carnet, de 
frente y descubierto.

e) Pólizas por valor de 1,55 pesetas 
para fijar en el salvoconducto.

Art. 6.° Para los empleados y produc
tores del grupo b), el salvoconducto de
berá ser solicitado precisamente por el 
patrono contratante y a la solicitud ha
brá de unir, además de los documentos 
reseñados en el articulo anterior, copia 
autorizada del contrato de trabajo con el 
compromiso de satisfacer, en su caso, los 
gastos correspondientes al viaje de re
greso. ,

Cuando el personal contratado resida 
en Canarias, el salvoconducto1 podrá soli
citarse y ser expedido por el Gobernador 
General de los Territorios.

No podrá facilitarse salvoconducto a la 
familia de este personal en tanto no se 
acredite que el interesado dispone de vi
vienda adecuada en el lugar del trabajo.

Art. 7.° Quienes hubieren contratado 
personal destinado a prestar servicios 
domésticos solicitarán de la Dirección 
General de Marruecos y Colonias los co
rrespondientes salvoconductos. Si éste 
personal residiera en Canarias, la solici
tud podrá dirigirse al Gobierno de los 
Territorios.

Inmediatamente que sea concedida la 
autorización de entrada, el contratante 
del servicio deberá depositar en la Paga
duría de la Delegación que corresponda 
una fianza destinada a garantizar el im
porte del pasaje de regreso al punto de 
procedencia, cuya cuantía será la si
guiente:

Procedencia de la Isla Gran Canaria, 
100 pesetas.

Procedencia de las demás Islas Cana
rias. 150 pesetas.

Procedencia de Marruecos español. 250 
pesetas.

Procedencia de la Península, 700 pe
setas.

Si el punto de destino fuera el Sahara 
se aumentarán 100 pesetas en caso de 
proceder de la Península y 200 si del 
Marruecos español.

Art. 8.° Los empresarios o particulares 
a que se refiere el grupo d) elevarán a 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, con la solicitud de entrada, una 
sencilla memoria explicativa del objeto 
comercial, industria o explotación que se 
propongan establecer.

Art. 9 o Los familiares de residentes a 
que se refiere el grupo e) necesitarán 
para su entrada en el Territorio el sal
voconducto correspondiente de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias, 
que habrá de ser solicitado precisamente 
por el cabeza de familia que residiere en 
los mismos.

JSste salvoconducto podrá ser concedido

por el Gobernador de los Territorios 
cuando dichos familiares proeeuiesen de 
Canarias.

Art. 10. Los comerciantes, viajantes de 
comercio y representantes, asi como los 
tuVistas españoles y demas personas com
prendidas en el grupo f> tíeoeran solicitar 
el citado salvoconducto en la forma ordi
naria, expresando en todo caso el motivo 
del viaje.

Estos salvoconductos tendrán quince 
días de duración, prorrogables por el Go
bernador de los i'erritonos, por causa jus
tificada

Los comprendidos en este grupo, al 
tiempo de su llegada, deberán depositar 
en la oficina de control de pasajeros el 
importe del billete de regreso al punto de 
procedencia, por el mismo medio emplea
do en el viaje de ida.

Se exceptúan de las prevenciones esta
blecidas en los párrafos anteriores los 
Profesores, Investigadores. Artistas, etcé
tera, cuando realizaren una misión oficial 
o disfrutaren de subvención del Estado. 
En estos casos, la Dirección General de 
Marruecos y Colonias fijará el plazo 
prudencial que se estime suficiente para 
cumplir el cometido motivador del viaje.

Art. 11. Los extranjeros, aunque vayan 
en transito, necesitaran ir provistos del 
pasaporte expedido por las Autoridades 
de su país, visado por las Autoridades es
pañolas competentes.

Art. 12. Al simple objeto de la prepa
ración de su recepción y para que puedan 
ser prestadas las atenciones y considera
ciones debidas, cuando alguna Autoridad 
a la que no esté subordinado el Gober
nador General por razón de este cargo 
precise entrar en los Territorios lo anun
ciará previamente a la Presidencia del 
Gobierno (Dirección General de Marrue
cos y Colonias).

Queda exceptuado de lo que se dispone 
en el párrafó anterior el Capitán General 
de Canarias en sus funciones propias so
bre las fuerzas militares de los Terri
torios.

Si se tratare de Delegados o funciona
rios comisionados por aquellas Autorida
des. dirigirán la comunicación previa, a 
los mismos efectos, al Gobernador Gene
ral de los Territorios

Art. 13. Los menores de veintiún años 
que 110 vayan acompañados por su padre, 
madre o representante legal, para obtener 
el salvoconducto presentarán autorización 
escrita de aquéllos, en la que se expre
sará en cada caso, el nombre de la per
sona a cuyo, cargo están encomendados

Art. 14. Los residentes en los Territo
rios, que por licencia o cualquier otro 
motivo se ausenten temporalmente sólo 
precisaran para su regreso el salvocon
ducto. pa~e o pasaporte expedido a la sa
lida por la Autoridad militar o guber
nativa.

Art. 15. A las personas que no resi
diendo en los Territorios tengan negocios 
o intereses en los mismos podrá facilitár
seles. si lo solicitaran en la forma pre
vista en el artículo cuinto. un salvocon
ducto especial de un año de duración, en 
cuyo reverso se anotarán los períodos de 
residencia eventual.

Art 16 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido 
en la presente Orden.

Lo que participo a V I para su cono
cí miento v efectos procedentes

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1954.

JA RRE RO

rimo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.
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ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba el Reglamento de 
Uniformidad para los funcionarios ci
viles del Africa Occidental Española.

limo. S r .: La existencia en la actua
lidad ac una plantilla de funcionarios 
Civiles a; servicio del Gobierno de Afri
ca Occidental Española en número que 
puede estimarse considerable aconseja, 
análogamente a lo establecido en otros 
territorios de similar condición jurídica, 
proveerles de un uniforme adecuado que 
sirva de distintivo a quienes colaboran 
en 'as funciones de gobierno.

Ep su virtud, esta Presidencia del Go
bierno a nropuesla de !a Dirección Ge
neral de Marruecos v Colonias, ha tenido 
a bien aprobar el siguiente Reglamento 
de Uniformidad para el Personal Civil 
dependiente del Gobierno de Africa Oc
cidental Española.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marrue
cos v Colonias.

REGLAMENTO DE UNIFORMIDAD 
DEL PERSONAL CIVIL DEL GOBIER
NO GENERAL DEL AFRICA OCCI

DENTAL ESPAÑOLA

PARA EUROPEOS 
Uniformes

A) DIARIO
a ) D e i n v i e r n o :

Guerrera.—De color garbanzo, abierta 
con cuatro bolsillos cerrados por tapa an 
gulai con una fila de cuatro botones do
rados cinturón de la misma tela con 
hebilla dorada 

Panta'on —-Largo, sin vuelta, con po- 
loina unida y corto:, este último sola
mente se usará en el Sahara.

Camisa— Blanca con corbata negra. 
Zapatos.—De color marrón, con calce

tines de igual color. En el campo se au
toriza el uso de la camisa sin corbata y 
con las mangas recogidas a la altura del 
antebrazo.

b ) D e v e r a n o :
Guanera — De tela blanca, abierta, con 

cuatro bobillos: cinturón blanco con he
billa dorada.

Pantalón.—Del mismo color, largo sin 
vueltas.

Camisa.—Blanca con corbata negra. 
Zamtus — Blancos, con calcetines de 

Igual color.

B) DE GALA
a ) D e in v ie r n o  :

Americana— De paño azul m arino: cru
zada. con dos filas de tres botones dora
dos. En la parte superior izquierda lle
vará un bolsillo sin tapa y en lá inferior 
dos bolsillos grandes, con tapa, cerrados 
con un ootón pequeño dorado. Las man
gas terminarán con tres botones peque
ños dorados.

Panta’ón.—De paño azul marino, largo 
sin vueltas.

Camisa. —Blanca con corbata negra. 
Za^atos.—Negros así como los calce

tines

b ) D e v e r a n o : n

El mismo que el de diario, con cintu 
ron azul y chapa dorada.

Prenda de cabeza
Gorra confranja verde y plato azul 

marino para' invierno y blanco en ve
rano.

El escudo de España será bordado en 
oro y rojo para las categorías superiores

a Auxiliares Administrativos: en plata 
para éstos y en rojo para el personal sub
alterno.

El circulo será de 55 milímetros y es
tará bordeado por una trencilla fina en 
oro para las categorías superiores a Au
xiliares Administrativos y en plata para 
éstos y los Subalternos.

E, barboquejo será de galón de oro, ex
cepto para los Auxiliares y Subalternos, 
que será de cordón trenzado en plata.

La visera será de charol negro con los 
siguientes distintivos:

El Gobernador General llevará en la 
gorra bordeando todo el contorno de la 
visera, dos ramas de roble en oro que, 
partiendo de los extremos se unen en el 
centro.

El Secretario General y Subgobernador 
llevaran una rama en la misma forma 
en el borde exterior de la visera.

Los Delegados v Jefes de Servicio lle
varán, bordeando todo el contorno de la 
visera, un cordón de oro bordado en
canutillo.

Lo¿< jefes de Sección, una trencilla do
rada y los Auxiliares, una trencilla pla
teada.

Podra también usarse como prenda de 
cabeza el salacof.

Prenda de abrigo
Se usará un capote con mangas, de

paño azul oscuro, cruzado, de dos filas 
de cinco botones dorados y dos bolsillos 
grandes laterales sin tapas. El cuello sera 
cer.rado. vuelto y de terciopelo negro. Las 
mangas terminarán en tres botones tam 
bién dorados. Del centro de la espalda 
al final del capote llevará fuelle abierto 
desde la cintura para bajo abrochado con 
seis botones pequeños dorados y en la 
parte posterior llevará una trabilla an-
"ha sujeta por dos botones grandes en
■;us extremos.

PARA INDIGENAS 

Uniformes
A) DIARIO

a) D e in v i e r n o :

Guerrera.—De color garbanzo, cerrada 
y de cuello vuelto: dos bolsillos en el 
pecho con fuelle, cerrados con tapa y 
abrochados con un botón pequeño pla
teado , dos bolsillos grandes, laterales, 
cerrados también con tapa ̂  y botón; 
cinturón de la misma tela con hebilla 
plateada

Camisa.—Blanca. »
Pantalón largo o zaragüelles.—De color 

pprbanzo abrochado a la altura del to
billo.

Zapatos.—De color marrón, con calce
tines de igual color, pudiendo también 
usarse las «nailas».

b) D e v e r a n o  :
Uniforme de iguales características que 

el de invierno, pero de tela blanca, asi 
como zapato blanco y calcetines de igual 
color.

B) DE GALA
Los mismos uniformes de diario, a ex

cepción de que el «rexa» y el cinturón 
serán de color azul.

Prenda de cabeza
«Tarbús» o «rexa» del mismo color que 

el uniforme.

Prenda de abrigo
«Sulhan» azul.

Insignias /
(Comunes a europeos e indígenas)

Gobernador general —Tres entorchados 
de rama de roble en oro separados poi 
cordones de oro. Bastón.

Secretario general— Dos entorchados 
de rama de roble en oro. separados por 
un cordón de oro. Bastón.

S u b g o b ern a d o rUn entorchado de ra
ma de roble en oro. Bastón.

Delegados.—'Tres panecillos en oro, se
parados por cordones de oro.

Jefes de Servicios—Dos panecillos en 
oro, separados por un cordón de oro.

Jefes de Negoóiado y sus asimilados.— 
Dos panecillos en oro.

Capitanes del Ejército, que desempeñen 
cargos de carácter civil.—Dos panecillos 
en oro.

Oficiales administrativos de primera y  
segunda clase y sus asimilados.—Un pa
necillo en oro.

Oficiales subalternos del Ejército que 
desempeñen cargos de carácter civil.— 
Un panecillo en oro.

Oficiales administrativos de tercera 
clase y sus asimilados.—Un panecillo en 
plata.

Ayudante de Oficinas Militares y Bri
gadas del Ejército. — Un panecillo en 
plata.

Auxiliares administrativos de primera. 
Tres sardinetas en plata de 11 milíme
tros.

Sargentos del Ejército.—Tres sardine
tas en plata de 11 milímetros.

Auxiliares administrativos de segunda. 
Dos sardinetas en plata de 11 milíme
tros.

Auxiliares administrativos de tercera. 
Una sardineta en plata de 11 milíme
tros.

Personal subalterno.—No llevará nin
guna insignia sobre la hombrera.

Las insignias irán colocadas sobre una 
hombrera de paño azul de 57 milímetros 
de anchura, terminada en pico en la 
parte superior.

Los bordes de las hombreras se cubri
rán con un entorchado en oro para el 
Gobernador, Secretario general y Sub
gobernador: con un cordón de oro. bor
dado en canutillo, para los Delegados y 
Jefes de Servicios: con una trencilla do
rada para los Jefes de Negociado. Oficia
les administrativos de primera y segun
da clase y Oficiales, del Ejército: una 
trencilla plateada para los Oficiales ad
ministrativos de tercera clase. Ayudan
tes de Oficinas Militares y Brigadas del 
Ejército y Auxiliares administrativos, y 
una trencilla en rojo para el personal 
subalterno.

Entre las insignias y el ángulo de la 
hombrera bordado en oro para las cate
gorías superiores a Auxiliares adminis
trativos. y bordado en plata para los 
demás, el emblema del Ejército a que 
se pertenezca o del Cuerpo del Estado 
o carrera de procedencia.

Emblema de pecho
(Común a europeos e indígenas)

Todos los funcionarios ostentarán so
bre el lado izquierdo del pecho el embje- 
ma reglamentario del Africa Occidental 
Española.

DISPOSICION GENERAL SOBRE 
USO DE UNIFORMES

Se usará con arreglo a las instruccio
nes que al efecto sean dictadas por el 
Gobernador general de Africa Occiden
tal Española.

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario activo en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas, del institu
to Geográfico y Catastral a don Cleto 
Patiño López Rey.

limo. Sr • Vista la instancia presen
tada p<"i don Cleto Patino López Rev 
en si*)licitud de que te sea concedido el 
pase a la situación de supernumerario 
activo en el Cuerpo de Oficiales de Ar-
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K-s G ráficas de ese Institu to , pur pasar 
a p restar sus servicios al Esrado en el 
In c lin a  o N acional de Indust ria, y re 
uniendo r-I interesado las condiciones re 
al am era arias,

Esta Presidencia, de conform idad con 
•<> propuesto por esa Dirección General, 
da tenido a  bien declavar a  don Cielo 
Patiño  López Rev en situación de super
num erario  activo en el Cuerpo de O fi
ciales de Artes G ráficas de ese Gentío, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar- 
lieulo 56 del R eglam ento vigente en el 
mismo; entendiéndose su cese en el ser
vicio activo con fecha 31 del pasado mes 
de octubre.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 
£* dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid» 9 de noviem bre de 1954.

CARRERO

Ilmo. Sr. D irector general del In s titu to  
Geográfico y C atastral.

ORDEN de 9 de noviem bre de 1954 por 
la que causan baja en la Agrupación  
Temporal M ilitar para Servicios Civi
les, por haber alcanzado la edad de 
retiro en el E jército, el Brigada de 
Com plem ento de Artillería don Ginés 
Sánchez Hernández, y  el Sargento de 
la m ism a escala y  A rm a don Alejandro  
M ontero Rodríguez.

Excmos. Sres.: E n cum plim iento al 
apartado  b) del artícu lo  28 de la Ley de 
15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm . 199),

# s ta  Presidencia del Gobierno h a  dis
puesto causen ba la  en la  Agrupación 
Tem poral M ilitar p a ra  Servicios Civiles 
los Suboficiales que a  continuación se 
relacionan, debiendo hacerse, respecto al 
prim ero, nuevo señalam iento de haberes 
en el destino civil que desem peña, según 
>o preceptuado en el apartado  b) del a r 
tículo 23 de la  c itada Ley. Ambos Sub
oficiales h an  alcanzado la  edad de re ti
ro en el Ejército.

Brigada de Complemento de Artille
r ía  don p in é s  Sánchez H ernández, en 
situación de «Colocado», con destino en 
la  D iputación Provincial de M urcia.

Sargento de Com plem ento de Artille
ría, don A lejandro M ontero Rodríguez, 
en situación de «Reemplazo Voluntario», 
con residencia en S antander.

Dios guarde a  VV. EE. muchos años. 
M adrid, 9 de noviem bre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros

ORDEN de 9 de noviem bre de 1954 rec
tificando la de 26 de octubre próximo  
pasado (B O LE TIN  O FICIAL DEL ES
TADO núm . 307) en cuanto a fecta al 
prim er apellido del Brigada de Com
plem ento de In fan tería  don Valero Gó
m ez M artín .

Excmos. Sres.; Habiéndose padecido, 
error en la  O rden de esta Presidencia 
del d ía  26 de octubre próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 307). en el sentido de figu rar el 
B rigada de Complemento de In fan te ría  
don Valero Gómez M artín  con el prim er 
apellido de López, queda la m ism a recti
ficada en el sentido a  que se alude.

Dios guarde a  VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 9 de noviem bre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 
la que se conceden los destinos que se 
indican al Brigada de La Legión don 
Luis Prieto Sánchez y Teniente de Com
plem ento de Caballería don Eugenio 
Méndez Román.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
preceptuado en la Lev de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 199).

E sta  Presidencia del Gobierno h a  dis
puesto lo siguiente:

Que el B rigada de la  Legión don Luis 
Frieio  Sánchez, con destino en el Tercio 
Duque do Alba, I I  de La Legión, y agre
gado a i a Dirección G eneral de M utila
dos de G uerra  por la P atria , que fué de
clarado asp iran te  n  ingreso en la  Agru
pación Tem poral M ilitar p ara  Servicios 
Civiles, y clasificado p a ra  ocupar desti
nos de prim era categoría, por O rden de 
20 de julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 220), ingrese en 
dicha Agrupación en la  situación de «co
locado», que especifica el apartado  a) del 
artículo 17 de la  referida Ley, con el 
cargo de Auxiliar adm inistrativo  en la  
industria  de A lta Costura, propiedad de 
don Gonzalo Montes, con dorpicilio so
cial en M adrid, avenida de José Anto
nio núm ero 43, duplicado, filando su re 
sidencia en dicha Plaza. Este destino 
queda clasificado como de prim era ca
tegoría.

El Suboficial anteriorm ente m enciona
do causará baja  en su Escala profesional 
y s^lta en la de Complemento cuando así 
lo disponga el M inisterio del Ejército.

Que el Teniente de Complemento de 
C aballera don Eugenio Méndez Rom án, 
perteneciente a  la  Agrupación Tem poral 
M ilitar p ara  Servicios Civiles, en la  si
tuación de «Reemplazo voluntario», pase 
a  la de «colocado», que señala el ap a r
tado  a) del artículo 17 de la  referida 
Ley, con el cargo de Auxiliar A dminis
tra tivo  en la  Em presa Talleres Flosán, 
propiedad de d o n  F loren tín  Sánchez 
Clavería, con domicilio social en Zara- 
gozá, calle Jesús, núm ero 27 (a rrab a l', 
fijando su residencia en dicha plaza. Este 
destino queda.clasificado como de prim e
ra  categoría.

Las aludidas Entidades, a  teno r de lo 
establecido en el artículo segundo de  la  
indicada disposición, h an  solicitado los 
servicios de dicho personal de la  Ju n ta  
Calificadora de A spirantes a  Destinos 
Civiles.

Dios guarde a  V, E. m uchos años. 
M adrid, 9 de noviem bre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

Conclusión a la Orden de 9 de noviem
bre de 1954 por la que se adjudican, con 
carácter provisional, los destinos o em
pleos civiles anunciados en el concurso 
núm ero nueve.

CONCURSO NUMERO NUEVE

Clase tercera (destinos en plantilla del 
Estado, Provincia y Municipio)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o s , S it u a c i ó n , 
D e s t i n o s  y  O b s e r v a c io n e s

Teniente de In fan te ría  don R afael M ar
tínez Luna.—M inisterio de la G oberna
ción.—In s titu to  N acional de Cardiología. 
Conserje en M adrid.—Derecho pref. a r 
tículo 14, ap. a) tercero.

B rigada de In fan te ría  don M anuel 
Broco G uerrero.—Regim iento de In fa n te 
ría  de Burgos núm ero 36.—Dispensario 
A ntituberculoso de Pam plona.—Conserje. 
Idem  id. id.

Sargento de In fan te ría  don Emilio Mo
reno Parrilla. — Grupo de Automóviles

del C. E. I I I .—Dirección G eneral de Ju s
ticia. Juzgado de P rim era Instancia  e 
Instrucción de Alcaraz (Albacéte).—Agen
te Judicial tercero.—Idem id. id.

B rigada de In fan te ría  don Alberto Con
tre ras  Prudencio.—Reemplazo voluntario 
Gobierno M ilitar de Badajoz.—Audiencia 
de Badajoz .--Agente Judicial tercero.— 
Irem  id. id.

Sargento de In fan te ría  don Manuel An
drade Moreno.—G rupo de Automóviles del 
Prim er Cuerpo de Ejercito. — Audiencia 
de Badajoz.—Agente Judicial tercero.— 
Idem  id. id.

Sargento de la Legión Evelio Calvo 
González.—Reemplazo voluntario, Gobier
no M ilitar de Burgos.—Audiencia de Cas
tellón.—Agente Judicial tercero.

Sargento de In fan te ría  don M anuel R u
bia Tem prano. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno M ilitar de Segovia.—Juzgado 
de P rim era In s tanc ia  e Instrucción de 
Cocentaina (Alicante).—Agente Judicial 
tercero.

Sargento d e . A rtillería don Francisco 
Alonso A rratia. — Reemolazo voluntario, 
Gobierno M ilitar de Valladolid.—Juzgado 
de P rim era In s tanc ia  e Instrucción de 
Frechilla (Palencia). — Agente Judicial 
tercero.—Derecho perf. a rt. 14, ap. a) te r 
cero.

B rigada de In fan te ría  don G erm án Ló
pez Sánchez.—Reemplazo voluntario Go
bierno M ilitar de Cáceres.—Juzgado de? 
P rim era In s tanc ia  e Instrucción de In 
fan tes (Ciudad Real).—Agente Judicial 
tercero.—Idem  id. id.

Sargen to  de In fan te ría  don Jesús Arco
nada  Salazar.—Reemplazo voluntario, Go
bierno M ilitar de Palencia.—Agente J u 
dicial tercero.—Idem  id. id.

Sargento de In fan te ría  don Fernando 
Bermejo Santiago.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno M ilitar de Toledo.—Juzga
do de P rim era Instancia  e Instrucción de 
Z afra  (Badajoz).—-Agente Judicial terce
ro.—Idem  id. id.

Sargento de Sanidad don M anuel Pe- 
d ra jas  Delgado.—Agrupación de Tropas 
de Sanidad M ilitar núm ero 2.—Patronato  
de Form ación Profesional de Huelva.— 
Conserje de la  Escuela de T rabajo.—Idem 
ídem íd.

Sargento de la Legión don Rosendo 
Alemán H ernández. — Reemplazo volun
tario . Gobierno M ilitar de Huelva.—P a
trona to  de Form ación Profesional de 
Huelva.—Bedel de la Escuela de Trabajo. 
Idem  íd. íd.

Sargento provisional de A rtillería don 
Anatolio Calvo Liauete.—Regimiento de 
A rtillería núm ero 26.—Diputación Provin
cial. Asilo Provincial de Logroño.—Vigi
lan te  nocturno.—Idem  íd. íd.

Sargento de In fan te ría  don Pablo Va
lencia Sos. — Reemplazo voluntario. Go
bierno M ilitar de Logroño.—Diputación 
Provincial. Asilo Provincial de Logroño.— 
Vigilante nocturno.

B rigada de In fan te ría  don Francisco 
Servando M oraleda.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno M ilitar de Córdoba.—Ayun
tam ien to  de Dolores (Alicante).—Cabo de 
la G uard ia  M unicipal.

Sargento de In fan te ría  don Juan  Lónez 
Moya.— Regim iento de In fan te ría  de Ceu
ta  núm ero 54.—A yuntam iento de Félix 
(Almería).—Alguacil.

B rigada C. de In fan te ría . Cabo prim e
ro, don Alvora P inera  G onzález—Regi
m iento de In fan te ría  de Sim ancas nú 
mero 4.—A yuntam iento de Pola de Lena 
(Asturias).—G uardia M unicipal.

Sargento de la Legión don Pedro G ata  
Flores.—Tercio «Duque de Alba» I I  de la 
Legión.—A yuntam iento de Arcos de la 
F ron tera  (Cádiz).—V igilante de Arbitrios.

Sargento de In fan te ría  don Francisco 
Camacho Sánchez. — Reemolazo volunta
rio. Gobierno M ilitar de Córdoba.—Ayun
tam iento  de Priego de Córdoba . (Córdo
ba).—Ordenanza-Alguacil-M acero.

Sargento de Sanidad don Antonio Vega 
Rodríguez. — Reemplazo voluntario, G o
bierno M ilitar de Valencia.—Ay untam ien-
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to de Segorbe (Castellón).—Cabo Vigilante 
nocturno.

Sargento de Infantería clon Rafael del 
Hoyo Valcáreel.— Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Huesca. — Ayunta
miento de Binéfar (Huesean — Guardia 
Municipal Urbano.

Brigada de Infantería clon Antonio Na
varro Martínez.—Regimiento de Cazado
res de Montana número 6.—Ayuntamiento 
de León.—Vigilante de Arbitrios.—Dere
cho preí. arfe. 14, ap a) tercero.

Sargento de Infantería don Manuel Gó
mez Simón.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Cáceres.—Ayuntamiento 
de León.—Vigilante de Arbitrios.

Brigada de Infantería don José Gómez 
Cañizares. — Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Huelva.—Ayuntamiento 
ele Valverde del Camino (Huelva).—Vigi
lante de Arbitrios. — D er.. pref. art. 14, 
apartado a) tercero.

Sargento de Caballería don Juan Sar
miento Fernández.—Parque y Talleres de 
Automovilismo.—Ayuntamiento de Valver- 
do del Camino (Huelva).—Vigilante de 
Arbitrios.—Idem id. id.

Sargento de Artillería don Abelardo 
García López.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de La Coruña.—Ayunta- 
mietno de Puebla de Brolión (Lugo).— 
Guardia Municipal y Agente de Exac
ciones.

Brigada de la Legión don Julián Co
llado Collado.—Reemplazo volutario, Go
bierno Militar de Cáceres.—Ayuntamíetno 
de Alcalá ele Henares (Madrid).—Guarda 
cié la Casa Refugio.

Sargento de la Legión don Francisco 
Criado Prieto. — Tercio Alejandro Far- 
nesio. IV de La Legión. — Ayuntamiento 
ele Cartagima (Málaga).—Alguacil Por
tero.

Sargento de Infantería don Antonio Do
rado Martin.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Málaga.—Ayuntamiento 
de Torro* (Málaga).—Guardia Municipal.

Sargento provisional de Infantería don 
Pedro García Fernández.— Reemplazo vo- 

* lyntário Gobierno Militar de Granada.— 
Ayuntamiento de Atarfe (Granada).— 
Guardia Municipal.

Sargento de la Legión don Antonio Ló
pez Martín. — Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Sevilla.—Ayuntamiento 
de Crevillente (Alicante).—Ordenanza de 
Oficinas.

Sargento de Ingenieros don. Manuel Pi- 
ñero Moreno—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Sevilla.—Ayuntamiento 
de Villa de Güimar (Tenerife).—Vigilan
te de Arbitrios.

Brigada de la Legión don Tomás Alva-, 
rez Picorell.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Melilla.—Ayuntamiento 
de Torrox (Málaga»—Alguacól Portero.

Sargento de Ingeniemos don ¿osé María 
Leo?. Valencia. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Navarra.—Ayunta
miento de Baracaldo (Vizcaya).—Celador 
dé Arbitrios.—Der. pref. art., 14, ap. a) 
tercero.

Sargento de Caballería don Alfonso Co
rraliza Delgado — Reemplazo voluntario, 
Comandancia Militar de Villrmueva de la 
Serena. — Ayuntamiento de Icod de los 
Vinos (Canariafe).—Guarda Lxxal de Mon- 

. tes.
Sargento cte Ingenieros don José Anto

nio Ruiz Luengo.--Reemplazo voluntario, 
Gobierno- Mi'ítar de Madrid.—Ministerio 
de la Gobernación. Instituto ■Oftálmica»., 
NacionaH de Madrid.—Vigilante .nocturno. 
Derecho prest'. art. 14, ap. a) tercero.

Sargento de Infantería don Eutiqulo 
Prieto García, — Reemplazo voluntario. 
Gobierno Militar de Madrid.—Ministerio 
de la. Gobernación. Hospital del Niño Je
sús. de Madrid.—Guarda nocíame.

Sargento de (a Legión don Francisco 
González Ruiz. — Reemplazo Voluntarlo. 
Gobierno- Mtifiar de H u e lv a .A y u n ta 
miento de Hir/bjysa del Duque VCórdoba). 
Cabo de la Guardia Municipal.— Dere
cho pref, are.* 14, ap. a) tercero*

Sargento de Infantería den Manuel 
Ríos Martin—Regimiento de Infantería 
Tetuán número 14. — Ayuntamiento de 
Utiel (Valencia). — Conserje Escolar. — 
Idem id. id.

Sargento de Infantería don Manuel Ji
ménez Mantas.—Expectación de destino, 
Gobierno Militar de Córdoba.—Ayunta
miento de Lo.la (Granada).—Vigilante de 
Impuesto.—Derecho pref. art. 14, ap. a) 
segundo.

Sargento provisional de Infantería don 
Gabriel Aguila Rodríguez. — Reemplazo 
voluntario, Gobierno Militar de Granada. 
Ayuntamiento de Loja (Granada).—Vi
gilante de Impuestos.—Derecho pref. ar
ticulo 14, ap. a) tercero.

Sargento de Infantería don, Eduardo 
López Barbero. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Granada.—Ayunta
miento de Loja (Granada).—Vigilante de 
Impuestos.

Sargento provisional de Infantería don 
Enrique Díaz Guerrero.—Reemplazo vo
luntario, Gobierno Militar de Granada.— 
Ayuntamiento de Loja (Granada).—Dis
tribuidor de Aguas,

Brigada de Ingenieros don Alfredo Pa
lomino Sánchez. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Sevilla. — Ayunta
miento de Baena (Córdoba).—Ordenanza.

Sargento de Artillería don Pedro Gue
rrero Guerrero.—Grupo Independiente de 
Art i : ería Antiaérea número 3.—Ayunta
miento de Ronda (Málaga).—Vigilante de 
segunda.

Brigada de Infantería don Vicente Ro
mero Mariner. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Valencia. Ayunta
miento de Alicante.—Cabo de la Sección 
Urbana de la Guardia Municipal.—Dere
cho pref. art. 14. ap a) tercero. ' «

Sargento de Artillería don Antonio 
Manzano Galvan.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de M a d r i d.—Ayunta
miento de Alicante.—Cabo de la Sección 
Urbana de la Guardia Municipal.—Dere
cho pref. art. 14, ap. a) tercero.'

Sargento de Caballería don Constancio 
Cinos Cabezas.—Regimiento de Defensa 
Química, — Ayuntamiento de Alicante.— 
Cabo de la Sección Urbana de la Guardia 
Municipal.—Idem id. id.

Sargento de Infantería don Vicente Diá- 
nez Muñoz.—Batallón de Infantería de 
La Palma LII.—Ayuntamiento de Alican
te.—Cabo de la Sección Urbana de la 
Guardia Municipal.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don Juan SaQ- 
rín Soriano.—Grupo de Automóviles del 
C. E. III.—Ayuntamiento de Alicante.— 
Cabo de la Sección de Tráfico de la Guar
dia Municipal..—Idem id. id.

Sargento de Infantería don Francisco 
Maestre Molla. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Alicante.—Ayunta
miento de Alicante.—Cabo de la Sección 
de Servicios Varios de la Guardia Munici
pal.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don José Mar
tínez Alcázar.— Caja de Reclutas núme
ro 41.—Ayuntamiento de Alicante.—Vigi
lante de especias grayadas.

Sargento de Infantería don Juan Salap 
Muñoz—Reemplazo voluntario, Gobierno 
Militar cíe Granada.—Ayuntamiento de 
Alicante.— Vigilante de especies gravadas.

Sargento de la Legión don Antonio 
Méndez Núñez. — Tercio Don Juan de 
Austria, III de La Legión.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Vigilante de especies gra
vadas.

Sargento de Infantería don Román Cos- 
sío Alvarez.—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Zamora.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Ordenanza Portero.—Dere
cho pref. art. 14, ap. a) tercero.

Brigada de Infantería don I g n a c i o  
Amat Payá. — Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 18.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Ordenanza Portero.

Sargento de Infantería don Luis Fol- 
gueiras Corral. — Reemplazo voluntarlo 
Gobierno Militar de Tarragona.—Ayun

tamiento de Alicante.- Ordenanza de la 
Estación Central de Autobuses.

Sargento de Infantería don Severiano 
Mohedas Muñoz.—Reemplazo voluntario. 
Gobierno Militar de Barcelona.—Ayunta
miento de Bañólas (Gerona j. — Cabo 
Guardia Municipal.

Sargento de Infantería don José Ga
llardo M arín—Reemplazo voluntario, Go
bierno Militar de Las Palmas de Gran 
Canaria. — Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla).—Cabo Policía Muni
cipal-Derecho pref. art. 14, ap. a) ter
cero.

Brigada de Infantería don Eloy Gar
cía Izquierdo.—Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 28. — Diputación 
Provincial de Teruel.—Portero.

Clase tercera (Otros destinos)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o , S i t u a c i ó n , 
D e s t i n o s  y  O b s e r v a c io n e s

Sargento de Artillería don Lucio Clavo 
García.—Reemplazo voluntario, Coman
dancia Militar de Vicálvaro (Madrid).—* 
Ministerio del Ejército. — Patronato de 
Huérfanos Oñciales. — Colegio de Cara
banchel Alto (Madrid).—Ordenanza. De
recho Pref. art. 14, ap. a) tercero.

Sargento de Infantería don Julián 
Fuentes Rodríguez.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno Militar de Burgos.—Minis
terio del Ejército.—Patronato Huérfanos 
Oficiales.—Colegio de Carabanchel Alto 
(Madrid).—Ordenanza. Idem id. id.

Sargento de la Legión don Francisco 
Cordero Ruiz. — Reemplazo voluntario. 
Gobierno Militar de Zamora.—Ministerio 
del Ejército.—Patronato Huérfanos Ofi
ciales. — Colegio de Carabanchel Alto 
(Madrid).—Ordenanza. Idem id. id.

Sargento de Artillería don Alejandro 
Montero Rodríguez.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno Militar de Santander.— 
Mancomunidad Municipal. — Asociación 
de la extinguida Universidad y Tierra 
de Avila.—Peón Guarda. Idem id. id.

Brigada de Infantería don Juan Lo
renzo Rodríguez.—Expectación d e s t in o .—- 
Gobierno Militar de La Coruña.—Labo
ratorio Químico Central de A. de la Ma
rañosa (Madrid). — Conserje. — Derecho 
preferente, art. 14, ap. a) segundo.

Brigada de Infantería don Audomaro 
García Diez de Baldeón.—Regimiento de 
Infantería de Valencia 23.—Banco Exte
rior de España de Bilbao.—Ordenanza. 
Derecho pref. art. 14, ap. a) primero y 
tercero.

Teniente de Infantería don Antonio 
Atañes Sueiro. — Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Orense.—Banco Ex
terior de España de Bilbao.—Ordenanza. 
Derecho pref. art. 14, ap. a> tercero.

Brigada de Infantería don José Vied- 
ma Morillas.—Caja de Reclutas núme
ro 23.—Parque Central de Transmisiones 
de El Pardo (Madrid). — Almacenero. 
Idem id. id.

Sargento de Caballería don Máximo 
González Pastrana.—Reemplazo volunta
rio, Gobierno Militar de* Valladolid. — 
Parque Central de Transmisiones de El 
Pardo (Madrid). — Almacenero. Idem 
ídem id.

Clase cuarta (Destinos en plantilla  del 
Estado, Provincia y Municipio)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o . S i t u a c i ó n , 
D e s t i n o s  y  O b s e r v a c io n e s

Cabo primero de Artillería José Ga
rrido Pedregosa.—Regimiento de Artille
ría número (34,—Ministerio de Agricultu
ra.—Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—Distrito Forestal de Ali
cante.—(En un lugar dentro de este dis
trito).—Guarda forestal,

Cabo primero de Infantería Francisco 
León León.—Grupo Regulares de Lár&- 
che. número 4.—Idem.—Idem.—Distrito 
Forestal de Almena.—(En un lugar den
tro de este Distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de. Artillaría Juan Bonl-



B. O. del E.—Núm. 320 16 noviembre 1954 7667,

lia Cornejo. — Regimiento de Artillería 
Antiaárea 75. — Idem. — Idem. — Distrito 
Foresta) de Avila— (En un lugar dentro 
de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Artillería Manuel 
Ares Castelao.—Regimiento de Artillería 
número 48.—Idem.—Idem.—Distrito Fo
restal de Barcelona.— (En un lugar den
tro de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Antonio 
Moral Marín. — Grupo de Regulares de 
Larache número 4.—Idem.—Idem —Dis
trito Forestal de Barcelona.— (En un lu- : 
gar dentro de este Distrito).—Guarda fo
restal,

Cabo primero de Artillería Faustino 
Gallego García. — Regimiento de Artille
ría Antiaérea número 75.—Idem.—Idem. 
Distrito Forestal de Burgos.— (En un lu
gar dentro de este Distrito).—Guarda fo 
restal.

Cabo primero de Ingenieros Juan Pé
rez Pizá.—Agrupación Mixta de Ingenie
ros de Baleares.—Idem.—Idem.—Distrito 
Forestal de Gerona.— (En un lugar den
tro de este distrito).—Guarda forestal.

.Cabo primero de Ingenieros Francis
co Vázquez Romero.—Regimiento de Za
padores Fortaleza número 1. — Idem.— 
Idem.—Distrito Forestal de Guadalajara. 
(En un lugar dentro de este distrito).— 
Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Fernando 
Rodríguez Spínola. — Regimiento de In
fantería Canarias 50.-^-Idem. — Idem. — 
Distrito Forestal de Guipúzcoa.— (En un 
lugar dentro de este distrito).—Guarda 
forestal.

Sargento de Infantería don Manuel 
Vera Blanco.—Reemplazo voluntario, Co
mandancia Militar de Ecija.—Idem. — 
Idem. — Distrito Forestal de Jaén.— (En 
un lugar dentro de este distrito).—-Guar
da forestal. Der. Pref. art. 14, ap. a) ter
cero.

Cabo primero de Infantería Martín 
Pedroso Rodríguez.—Grupo Regulares de 
Larache 4.—Idem.—Idem. — Distrito Fo
restal de Jaén.— (En un lugar dentro de 
este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Bonifacio 
González Ríos. — Regimiento Infantería 
de Granada 34.—Idem.—Idem.—Distrito 
Forestal de Jaén.— (En un lugar dentro 
de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Antonio 
Pérez Orozco.—Grupo Regulares de La
rache número 4.—Idem.—Idem.—Distri
to forestal de Jaén.— (En un lugar den
tro de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Artillería Antonio 
González Fernández.—Regimiento de Ar
tillería Antiaérea número 75.— Idem.— 
Idem.—Distrito Forestal de Jaén.— (En 
.un lugar dentro de este distrito).—Guar
da forestal.

Cabo primero de Infantería Bibiano 
Amigó Franco.—Grupo ^Regulares, de La
rache número 4.—Idem.—Idem.—Distri
to Forestal de Logroño.— (En un lugar 
dentro de este distrito). — Guarda fo 
restal.

Cabo primero de Artillería Agustín Pas
cual Blanco. — Regimiento de Artillería 
número 47.—Idem.—Idem.—Distrito Fo
restal de Logroño.— (En un lugar dentro 
de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Artillería.—Fernando 
Seijo Blanco. — Regimiento de Artillería 
de Costa del Ferrol del Caudillo.—Idem. 
Idem.—Distrito Forestal de Logroño. — 
(En un lugar dentro de este Distrito).— 
Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Raimundo 
Romero García.—Escuela de Aplicación 
y  Tiro de Infantería.—Idem.—Idem—Dis
trito Forestal de Logroño.— (En un lugar 
dentro de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Moisés Ji
ménez Jiménez.—Regimiento de Infan
tería de Soria número 9.—Idem.—Idem. 
Distrito Forestal de Murcia.— (En un lu
gar dentro de este distrito).— Guarda fo
restal.

Sargento de Caballería don Lucio De- 
Iegido Guerra. — Reemplazo voluntario, ,

Gobierno Militar de Palencia.—Idem.— 
Idem.—Distrito Forestal de Falencia — 
(En un lugar dentro de este distrito».— 
Guarda forestal. Der Pref. art. 14. ap. a) 
tercero.

Cabo primero de Artillería Guillermo 
Castro Vázquez.—Regimiento de Artille
ría número 48.—Idem.—Idem. — Distrito 
Forestal de Soria.— (En un lugar dentro , 
de este distrito).—Guarda forestal.

Cabo primero de Infantería Valentín 
Fidalgo Martín.—Grupo de Regulares de 
Larache número 4 —Idem.—Idem —Dis
trito Forestal de Valladólid.— (En un lu
gar dentro de este distrito).—Guarda fo
restal.

Sargento de Artillería don Manuel Ro
dríguez Carbajo.—Regimiento de Artille
ría de Costa de El Ferrol del Caudillo.— 
Idem.—Idem.—Distrito Forestal de Za
mora.— (En un lugar dentro de este dis
trito).—Guarda forestal. Der. Pref. ar
tículo 14, ap. a) tercero.

Brigada de Infantería don Alberto 
González Nicolás.—Regimiento de Infan
tería de Belchite número 57.—Idem. — 
Idem.—Distrito Forestal de Zaragoza.— 
(En un lugar dentro de este distrito).— 
Guarda forestal. Idem id. id.

Cabo primero de Artillería don Fran
cisco Cruz Inglada.—Regimiento de Ar
tillería Divisionaria número 12.—Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación de Inca (Baleares).—Cartero ur
bano.
* Sargento de Caballería don Alberto Vi
cente Meléndez. — Tercera Brigada de 
Caballería Independiente. — Hospital de 
la Princesa, de Madrid.—Mozo de servi
cio.—Der. Pref. art. 14, ap. a) tercero.

Brigada de Caballería don Ramón Do
mínguez Callero.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno Militar de Badajoz.—Ministe
rio de Educación Nacional.—Facultad de 
Veterinaria.—Mozo de Laboratorio. Idem 
ídem id.

.Cabo primero de Ingenieros Francisco 
Chinesta Esteve—Agrupación Mixta In 
genieras de Baleares.—Ayuntamiento de 
Tortosa (Tarragona).—Electricista.

Cabo primero de Autos Marcelino Ma- 
roña Romero. — Grupo Automóvil del 
C. E. II.—Ayuntamiento de Chiclana de
la Frontera (Cádiz). — Agente de arbi
trios.

Cabo primero de Ingenieros Leonardo 
Muñoz Cabañas.—Regimiento Red Per
manente y Servicios Especiales de Trans
misiones.—Ayuntamiento de Chiclana de 
la Frontera (Cádiz). — Agente de arbi
trios.

Cabo primero de Ingenieros Nicolás 
Garrote Puertas.—Regimiento Red Per
manente y Servicios Especiales de Trans
misiones.—Ayuntamiento de Chiclana de 
la Frontera (Cádiz). — Agente de arbi
trios.

Cabo primero de Infantería Antonio 
Domínguez Domínguez. — Regimiento de 
Infantería Ultonia número 59.—Ayunta
miento de Chiclana de la Frontera (Cá
diz).—Agente de arbitrios.

Sargento de Infantería don Antonio 
Fernández Jiménez. — Reemplazo volun- . 
tario, Comandancia Militar de Larache. 
Ayuntamiento de Chiclana de la Fron
tera (Cádiz).—Capataz de limpieza pú
blica. Der. Pref. art. 14, ap. a) tercero.
' Brigada de Sanidad don César Holga
do Medina.—Agrupación de Sanidad Mi
litar número 1.—Ministerio de Agricul
tura.—Patrimonio Forestal del Estado — 
Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes. Madrid. — Peón vigilante montes. 
Idem id. id.

Brigada de Infantería don José Here- 
dia Fernández.—Grupo de Regulares de 
Larache número 4.—Distrito Forestal de 
Málaga.—Peón vigilante de montes. Idem 
ídem íd.

Cabo primero de Artillería Juan Mora
les Maya.—Regimiento de Artillería Di
visionaria número 12.—Brigada de Cáce- 
res (residencia en El Pino).—Peón vigi
lante de montes.

Cabo primero de Artillería Manuel

Manrique Monroal.—Regimiento de Arti
llería numero 45*—Tercera División Hi
drológico Forestal (residencia en El Re- 
tamale.jo) — Murcia. — Peón vigilante, de 
montes.

Brigada de Artillería don Julián Sala
manca San/,.—Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar de Órense.—Distrito Fo
restal de Pontevedra (residencia en Cer- 
deira).—Peón vigilante de montes. Dere
cho Pref. art. 14. ap. a) tercero.

Cabo primero de Infantería Recaredo 
Diéguez Fraga.—Regimiento de Infante
ría de Zaragoza número 12.—Diputación 
de Pontevedra (residencia en Aspareto o 
Senza».—Peón vigilante de montes.

Cabo primero de Caballería Victoriano 
Blanco G arcía—Grupo Fuerzas Regula
res Indígenas Caballería de Melilla nú
mero 2 —Diputación de Oviedo (residen
cia en Oneta.).—Peón vigilante de mon
tes.

Sargento de la Legión don Fernando 
Maldonado Vargas.—Reemplazo volunta
rio. Gobierno Militar Ciudad Real.—Bri
gada de Ciudad Real-Toledo-Ciudad Real 
(residencia en Villahermosa).—Peón vi
gilante de montes. Der. Pref. art. 14 
ap. a) tercero.

Sargento de la Legión don Demetrio 
Vaca Laso.—Tercio Gran Capitán, I de 
la Legión.—Ayuntamiento de Alicante.— 
Conductor de Servicios de Incendios y 
Salvamentos. Idem íd. id.

Clase cuarta (Otros destinos)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o s , S it u a c ió n , 
D e s t in o s  y  O b se r v a c io n e s

Cabo primero de Artillería Juan Guz- 
mán Duran. — Regimiento de Artillería 
Costa de- Algeciras. — Delegación Nacio
nal de Sindicatos.—Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, Benamejí 
(Córdoba).—Guarda rural.

Brigada de Infantería don Antonio Na
varro Díaz.—Batallón Infantería La Pal
ma L I I —Delegación Nacional de Sindi
catos.—Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Torrox (Málaga).—- 
Guarda rural. Der. Pref. art. 14, ap. a) 
tercero.

Cabo primero de Infantería Andrés 
Gómez Serrano—Regimiento de Infan
tería de Extremadura número 15.—Dele
gación Nacional de Sindicatos. — Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros de Tous (Valencia).—Guarda rural.

Cabo primero de Artillería José Mesa 
Rojas.—Regimiento de Artillería núme
ro 42.—Delegación Nacional de Sindica
tos.—Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Iznatoraf (Jaén).—Guar
da rural.

Brigada de Infantería don Antonio 
Ramírez Doblas.—Regimiento de Infan
tería Córdoba número 10. — Delegación 
Nacional de Sindicatos.—Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de Al- 
margen (Málaga).—Guarda rural.—Dere
cho pref. art. 14. ap. a) tercero.

Brigada de Artillería don José Ruíz 
Gutiérrez. — Reemplazo voluntario. Go
bierno Militar Melilla. — Ministerio de 
Trabajo.—Servicio de Trabajos Portua
rios de Melilla. — Subalterno de cuarta 
clase.—Idem íd. íd.

Teniente de Infantería don José Cam
pos Galeote.—Reemolazo voluntario. G o
bierno Militar de Málaga.—Ministerio de 
Trabajo.—Servicio de Trabajos Portua
rios de Malaga.—Subalterno de cuarta 
clase. Idem íd. íd.

Cabo primero de Artillería José Juan 
Caro Madrid.—Regimiento de Artillería 
número 44.—Jefatura de Transportes Mi
litares de Palma de Mallorca.—Marinero 
del Motovelero «Mallorquín».

Madrid, ,9 de noviembre de 1954,

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 

que se declara en situación de excedencia  
voluntaria a don Armando Barreda 

García, Secretario del Juzgado de  
Primera Instancia e Instrucción de San 
Sebastián de la Gomera.

I lmo Sr : Accediendo a lo solicitado 
pu: don Armando Barreda García. Secre
tario de a Administración de JusVicia 
de la quinta categoría, en la Rama del 
Secretariado de los Juzeados de Primera 
Instancia, que presta sus servicios en el 
Juzgado de San Sebastián de la Gomera, 

Este Ministerio acuerda declararle en 
sil nación ue excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año. de confor
midad con lo establecido en el, aparta
do C> del articulo sexto de la Ley de 
15 de Julio de 1954. en relación con el B) 
del articulo noveno de la propia Ley.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1954.— Por 

delegac ión. R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario sin sueldo, a 
don Nicolás Lamuela Ferruz, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especiad de Prisiones.

I lmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Nicolás Lamuela Ferruz. Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Especia, de Pr-siones, actualmente des
tinado en la rrisión Provincial de Las 
Palmas

Este Ministerio, de conformidad con la 
preceptuado en el articulo 573 del vigente 
Reglamento de' los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien conceder al expresado 
funcionarlo el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo de tiempo superior a un año v sin 
exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1954.— Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

 al Agente judicial tercero don 
José Galey Pérez.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Galey Pérez, Agente judi
cial tercero, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Puenteareas. y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 35 del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les de la Administración de Justicia, de 
1 de mayo de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Interesado en situación de exce- 
d °’^ ia  voluntaria en el expresado cargo, 
por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1954.— Por 

delegación. R. O reja

limo. Sr. Director general de Justicia

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de octubre de 1954 por la 

que se convoca concurso para proveer 
tres plazas de Ayudantes segundos del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes, en 
efectivo y tres más en expectación de 
destino.

I lmo. S r .: Vacantes tres plazas de
Ayudantes segundos del Cuerpo de Ayu
dantes de Montes de Hacienda con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, y siendo 
conveniente disponer de tres Ayudantes 
más, de igual categoria, en expectación 
de destino que cubran las vacantes a me
dida que se produzcan,

Este Ministerio ha acordado convocar 
un concurso para proveer las referidas 
seis plazas, con arreglo a las siguientes 
norm as.

Primera.— Podrán tomar parte en este 
concurso los españoles que posean el ti
tulo de Ayudante de Montes, mayores 
de veintiún años y menores de treinta 
y cinco, en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

Segunda.—Las solicitudes serán dirigi
das al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
acompañando los siguiente documentos:

a) Centiñcación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Cftdl. 
debidamente legalizada cuando estuviere 
expedida fuera dei territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Titulo profesional o certificación 
acreditativa de haber terminado los es
tudios necesarios para obtenerlo.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de adhesión al Mo
vimiento Nacional 

e» Certificación de buena conducta 
expedida poi la Autoridad local.

f; Certificación facultativa, haciendo 
constar que no padece enfermedad ni 
defecto físico que lo inhabilite para el 

! servicio del Estado, teniendo en cuenta 
el de su especialidad como Ayudante de 
Montes, y

g) Justificantes que acrediten méritos 
o circunstancias que estime pertinente 
alegar el concursante.

Tercera —Los que obtengan plaza de
berán desempeñarla durante un plazo 
mínimo de dos años, durante el cual no 
se podrá conceder por ningún concepto 
el pase a la situación de «Supernume
rario» ni a la de excedencia voluntaria. 
Si en el expresado lapso solicitaren y ob
tuvieren el cese en el referido Servicio 
perderán todos los derechos como Ayu
dantes de Montes al Servicio del Minis
terio de Hacienda.

Cuarta —Las instancias deberán pre
sentarse en el Registro General del M i
nisterio de Hacienda, a las horas de% ofi
cina, durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  
D Fr. ASTADO.

Quinta.—El concurso será resuelto por 
este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guayde a V I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 

la que se convoca concurso-oposición 
para proveer la plaza de Profesor  
numerario de la Escuela O ficia l de  
Telecomunicación, afecto al grupo catorce.

I lmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
ministerial de 23 de Julio último apro
bando nueva distribución de grupos de 
asignaturas en la Escuela Oficial de Te
lecomunicación, y hallándose en la ac
tualidad vacante la plaza de Profesor 
numerario afecto al grupo 14, «Electró
nica (primer curso) (Ingenieros). Cono
cimiento del material de radiocomuni
cación y de estaciones radioeléctricas 
(radios de 1.a y 2.a)». de enseñanzas de 
Ingenieros y Radiotelegrafistas, y de con
formidad con lo establecido en el ar
ticulo cuarto del Decreto de 3 de octubre 
de 1947 y Decreto de 10 de febrero de 1950, 
he dispuesto la provisión de la misma 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera.—Podrán aspirar a cubrir di
cha vacante los Ingenieros de Telecomu
nicación con título expedido por la Es
cuela Oficial de la especialidad y que 
cuenten, por lo menos, con cinco años de 
antigüedad en dicho título.

Segunda —Los aspirantes deberán so
licitar la plaza vacante mediante instan
cia presentada en la Secretaría de la 
Escuela durante el mes de diciembre pró
ximo. acompañando relación comprensi
va de los méritos que se aleguen, que 
deberán acreditarse con los certificados 
y documentos que consideren pertinen
tes. Los solicitantes satisfarán, en con
cepto de derechos de examen y para su 
admisión a la convocatoria, doscientas 
cincuenta pesetas en el acto de hacer

entrega de la instancia en la Secretaría 
de la Escuela.

Los aspirantes que no pertenezcan al 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunica
ción Cuerpo General o Escalas de T e
lecomunicación deberán acreditar cjue no 
cumplen ni tengan cumplidos los cuaren
ta y un años antes del 31 de diciem
bre de 1954 que no padezcan defecto físi
co que les incapacite para el servicia, 
que carecen de antecedentes penales y 
que no han sido separados de Cuerpo o 
destino de la Administración del Estado, 
Provincia o Municipio por faltas come
tidas en su empleo, ni procesados acom
pañando. por tanto, en tal caso, a su 
instancia los siguientes documentos*

a) Certificación del acta de nacimien
to. debidamente legalizada para los na
cidos fuera de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por el Ayuntamiento en que 
reside el interesado.

d ) Certificación acreditativa de bue
na conducta pública y privada, expedida 
por la Comisaría de Investigación v Vi
gilancia. y caso de no existir en la loca
lidad este Organismo, por el Comandan
te del pupsto de la Guardia Civil o Je
fatura del Movimiento.

e ) Declaración lurada del solicitante 
de no estar procesado ni de haber sido 
expulsado o separado de Cuerpo o des
tino de la Administración del Estado. 
Provincia o Municipio por faltas cometi
das en su empleo y de reunir las con
diciones generales exigidas por la Ley 
para ser funcionario público.

Para probar la capacidad física, si no 
fuesen ya funcionarios de alguno de los 
Cuerpos o Escalas de Telecomunicación, 
al presentar la solicitud los candidatos 
recogerán en la Secretaría de la Escue
la eí t.alórf para el reconocimiento mé
dico. previo abono de veinticinco pese
tas por derechos del mismo/ y serán re-
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conocidos en la Escuela por los M éd icos 
del Cuerpo de Telecomunicación en la 
fecha que se les señale, publicando a 
continuación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  la relación de candida
tos admitidos.

Tercera.— El dia que designe la Junta 
Calificadora que se nombre, de acuerdo 
con la Orden de 23 de ju lio  de 1946. los 
candidatos entregaran a la misma el pro
gram a de las lecciones orales y de prác
ticas de las asignaturas ob jeto del grupo 
a que aspiren y una M em oria pedagó
g ica explicando el método docente que 
pretendan aplicar.

Cuarta.—Si como resultado del examen 
de los méritos y demás circunstancias 
que concurran en los opositores, apre
ciados en conjunto, alguno de ellos ob
tuviese cuatro o más votos de los com
ponentes de la Junta Calificadora, se for
mulará propuesta a favor de aquél.

Se consideran méritos preferentes los 
que a continuación se expresan y por el 
orden que se indican:

Labor docente en Centros oficiales, de 
enseñanza realizada a satisfacción de 
sus Claustros.

Actividades profesionales, obras y tra
bajos publicados.

Otros títulos de carácter superior y  mé
ritos acreditados en expedientes acadé
micos.

La  variedad de los m éritos acreditados. 
Incluso los preferentes, y las circunstan
cias alegadas por el concursante serán 
valorados en su con junto y  librem ente 
por el Tribunal calificador 

Q uinta.^-Si ninguno de los candidatos 
obtuviese los cuatro quintos de los vo
tos, la Junta C a lificadora dispondrá la 
realización de los siguientes ejercicios 
de oposición:

1.® Desarrollo por escrito, durante el

tiempo máxim o de cuatro horas, de un 
tema elegido entre tres sacados a ia 
Mierte dei cuestionario que la Junta Ca
lificadora facilitara a los opositores con 
diez días de antelación.

2.° Un ejerc ic io  oral en el que se ex
plicara una lección, también elegida en
tre tres sacadas a la suerte, del progra
ma presentado por el aspirante.

Se concederá a los opositores un pla
zo de seis horas para la preparación de 
cada uno de los anteriores ejercicios.

Realizados éstos, la Junta, por m ayo
ría de votos, propondrá, si ha lugar, el 
nombre del aspirante que deba ser ele
gido para la cátedra, según el resul
tado de las pruebas de oposición.

Sexta.— Si el propuesto para la cáte
dra no figurare 'ya en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingen ieros de Telecom unica
ción, ocupará en el mismo vacante exis
tente o la prim era que corresponda en 
la ú ltim a categoría y clase

Séptim a.— Las resoluciones sobre cali
ficación de méritos y ejercicios adoptados 
por la Junta C a lificadora serán inapela
bles.

Octava.— El desempeño de la cátedra 
no exim e de la prestación de los servi
cios que la Superioridad o la D irección 
de la Escuela ordenen.

Novena.— Los anuncios y avisos concer
nientes a esta provisión de cátedra se 
expondrán en el tablón de anuncios de 
la Escuela O ficia l de Telecom unicación.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid; 9 de noviem bre de 1954.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. D irector general de Correos y
Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  
D E  E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O R D E N  de 20 de octubre de 1954 por la  

que se distribuye un créd ito  de pese
tas 235.700 para Centros privados de 
Form ación  P ro fesional en la cuantía  y  
a los C entros que en la m isma se in
dican.

lim o. Sr.: V isto el expediente instrui
do para la distribución de 235.700 pese
tas para Centios privados de form ación 
profesional, con cargo a la partida g lo 
bal de 2.063.700 pesetas consignada en el 
capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto, subconcepto se
gundo. del vigente presupuesto de gas
tos del Departam ento, «para atender a 
toda clase de gastos y subvencionar dis
crecionalm ente por Orden m inisterial, 
enseñanzas profesionales, sociales, agrí
colas, mercantiles, industriales, técnicas, 
artísticas y similares, en Centros priva- 
"dos y particu lares»;

Ten iendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propone en 13 de 
los corrientes y que la In tervención  de
legada de Hacienda en este Departam en
to  ha em itido reglam entarlo in form e fis
cal en sentido favorable, con fecha 15 
del m ismo mes. y que asim ismo las peti
ciones se ajustan a las normas dictadas 
por Orden m inisterial de 31 de m arzo 
pasado,

Este M in isterio ha ten ido a bien dis
poner:

P r im e ro — Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subvención 
extraord inaria  a los Centros e Institu- 
cones que a continuación se relacionan, 
por la cuantía que seguidam ente se ex
presa:

Pesetas
A LB A C E T E

Talleres de M aría Auxiliadora, de L a  Roda ............

A LA V A

Escuelas Diocesanas Profesionales ................

A L IC A N T E

Escuelas de San José de Hijas de la Caridad ..........
Instituto Social Obrero de la Parroquia de San José 

de Carolinas ...............................................................

B U R G O S

Escuelas Profesionales Femeninas del Círculo Cató
lico ............................ .....................................................

Hogar Femenino Obrero de Formación Profesional ...
Escuelas Profesionales Técnicas de los HH. de las 

Escuelas Cristinas, de Bujedo ...............................

B AR C ELO N A

Patronato p r i v a d o  de Formación Profesional, de 
Manlléu .........................................................................

C A D IZ
Escuelas del Niño Jesús para Jóvenes desamparados.

C O R D O B A

Talleres de Formación Profesional «Nuestra Señora 
del Carm en» ...............................................................

G R A N A D A

Taller Isabel la  Católica del Grupo Escolar Mariana  
Pineda ......................... .................................................

Escuela Profesional de Santa Inés ...........................
Escuelas Graduadas del Divino Maestro, de Granada.
Escuelas Graduadas del Divino Maestro, de Baza ...
Escuela Profesinal Nuestra Señora de las Angustias, 

de Guadix ............................................  ............
Escuelas de Obreras de la Presentación, de Baza ...

5-000

50.000

3.000

3.000

5.000
3.000

10.000

5.000 

30.000

3.000

2.500 
3000
2.500
2.500

2500
2.500

Pesetas

G U IP U Z C O A  ,

Colegio de San Vicente de Paúl, de las H ijas de la 
Caridad, de Irún .............. ..................................

LA  C O R UÑA
Escuelas Profesionales de la Asociación de la M ila

grosa, de Santiago de Compostela ........................

LO G R O Ñ O
Colegio de la Purísima Concepción y Santa M aría M i

caela (Adoratrices) ....................................................
Academia de Obreras de la Parroquia de Santa Te- 

resita .............................................. ..............................

M A D R ID
Asilo de la Santísima Trinidad (Marqués de UrquiJo,

número 18). .................................................................
Escuelas Siervas de los Pobres de Mártires de la Ven-

tilla ...................................................... . ...
Escuela Taller de la Parroquia de San Miguel 
Escuela Taller de la Parroquia de Nuestra Señora del

Rosario de Fátima .................... ................................
Escuela Taller de la Parroquia del Espíritu Santo ... 
Escuela Asilo de Porta Coeli (García de Paredes, 21) 
Centro de Formación Profesional Escuelas Domini

cales ...................................................
Escuela Hogar RR. Dominicas Anunciata .................

M A LA G A
Colegio de San Manuel .......................... .......................
Escuelas Profesionales de San Bartolomé .................

M UR CIA
Escuelas de la Comisión Diocesana de J. Femenina

Acción Católica ...........................................................
Colegio de San Francisco, de Lorca ............................

♦ N A VA R R A
Escuela Taller Casa de la Madre, de Pamplona ......
Institución de la Inmaculada Concepción, de Echa- 

rri-Aranaa ..................................................................

3.000

8.000

3000

3.000

3.000

3.000 
2.500

2.500
2.500
3.000

2.500
2.500

3.000
8.000

6.000
8.000

10000

8.000



7670 16 noviembre 1954 B. O. del  E.-Núm. 320

PONTEVEDRA

Escuela de la Sagrada Familia, de Aldán ..................

SALAMANCA 

Escuelas Profesionales Santa Teresa Jesús, de Béjar. 

SEVILLA

Academia Parroquial de Castilblanco de los Arroyos...

TARRAGONA

Escuela Profesional Academia Colegio de San Pablo. 
Colegio de Mana Inmaculada, de Reus ......................

Pesetas

3.000 

3.200 

3-000

10.000
5.000

VALENCIA
Centro Obrero de Instrucción, cíe Ruzafa ..................
Escuelas de las Esclavas del Sagrado Corazón, de 

Benitredra .........................................................................
VALLA DOLID 

Escuelas Profesionales Ntra. Sra. de las Angustias.

VIZCAYA
Escuela de Artes y Oficios HH. Maristas, de Zalla. 

ZARAGOZA
Escuela de la Casa Colegio c'el Instituto Adoratrices. 
Escuela de la Casa de la Madre Admirable ..............

Total .................................

Pesetas

3.000

3.000

3.000

3.500

3 000
3.000

235.700

Segundo. Las mencionadas cantidades 
serán libradas «en firme», de una sola 
vez, y a favor de los Pagadores provincia
les respectivos.

Tercero. Los Organismos e Institucio
nes anteriormente relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 16) y a lo señalado en el apartado a) 
del artículo quinto de la Orden ministe
rial de 19 de diciembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DE ESTADO de 4 de ene
ro siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. . .

Dios , guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra a don Julio Lago 
Alonso Secretario. de la Escuela Profe
sional de Comercio de Burgos.

limo. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo 57 del Decreto de 23 de julio de 
1953, la Dirección de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Burgos, oído el Claus
tro, eleva propuesta en terna para nom
bramiento de Secretario del Centro.

De conformidad con dicha propuesta y 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 15 de abril de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Burgos a don Julio Lago 
Alonso, Catedrático numerario del indi
cado Centro.

Lo' digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, el Director general, Armando 
Duran. ,
limo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Profesional y Técnica.

Rectificación a la Orden de 30 de sep
tiembre de 1954 que aprobaba el expe
diente de oposiciones y se nombraba 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos en virtud de las mismas a los se
ñores que relacionaba.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 313, *' correspondiente al día 9 de 
noviembre de 1954, páginas 7522 y 7523, 
se rectifica en el sentido de que en la 
relación de los quince funcionarios que 
propone el Tribunal calificador para que 
formen el Cuerpo de Aspirantes, donde 
dice: «3. D a Consuelo Morales Borre- 
ro.—Sección de Bibliotecas», debe decir: 
«3. D* Consolación Morales Borrero.— 
Sección dé Bibliotecas^,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 6 de noviembre de 1954 por 

la que se nombra Presidente honora
rio de la Mutualidad Laboral del Co
mercio a don Ramiro Matarranz Ce
dillo.

limo. Sr.: Cerrado con el mayor éxi
to el primer ciclo de la existencia de la 
Mutualidad Laboral del Comercio con la 
inauguración de su domicilio social,

Este Ministerio estima que semejante 
ejemplar coronamiento de la etapa fun
dacional de aquella Mutualidad es una 
consecuencia de la colaboración estre
cha del mutuo entendimiento y de la 
apretada solidaridad con que la Direc
ción de la entidad y la presidencia de 
la Asamblea Nacional han trabajado du
rante seis años decisivos para la prospe
ridad y la solidez de la citada Institu
ción Laboral.

Para que si’ va de ejemplo tan excep
cional actuación, para asegurarTa conti
nuidad de esta colaboración, y a la vez 
para estimular la observancia del espí
ritu de la legislación laboral, que quie
re proclamar en todo instante la unidad 
de marcha hacia las metas propuestas 
por la Revolución Nacional y su'Caudillo 
y Jefe Nacionai, y para dotar a quienes 
por voluntad sindical sucedan a la ante
rior Asamblea del espíritu de los funda
dores, tan fieles intérpretes de las con
signas del Mando, y su reconocimiento 
de los méritos que concurren en el inte
resado,

Este Ministerio, por acuerdo del Con
sejo de Ministros celebrado el día 5 de 
los corrientes, ha tenido a bien nombrar 
a don Ramiro Matarranz Cedillo Presi
dente honorario de la Mutualidad La
boral del Comercio. /

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

D os  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1954.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Montepíos y Mu
tualidades Laborales.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por ¡a 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno núm. 3 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas (grupo  final de 
Serrano), hoy número 6 de la calle del 
Sil, de esta capital, solicitada por don 
Antonio Arsuaga Dabán.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Arsuaga Dabán, solicitando des
calificación de su casa barata número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas (grupo final de Serrano), señalada 
hoy con el númeró 6 de la calle del Sil, 
de esta capital;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 20 de febrero de 1930, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que. de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don 
Antonio Arsuaga Dabán, como beneficia
rio de la referida casa, ha ingresado en 
la Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda. con fecha 26 de los corrientes, 
la cantidad de 27 317.63 pesetas, importe 
del préstamo que faltaba por amortizar, 
prima a la construcción, más la indem
nización correspondiente:

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las limita
ciones impuestas por las disposiciones vi
gentes. un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demas dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa barata 

y su terreno númeio 3 del provecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (grupo final 
de Serrano), hoy número 6 de la calle 
del Sil. de esta caoital.

Segundo.—Que don Antonio Arsuaga 
Dabán, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, oue por el mismo se .satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios 
desde la fecha de su construcción; y 

Tercero.—Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generalese que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por 
delegación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacionai de la Vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 

que se dictan normas sobre abono de 
primas al algodón producido en la zona 
novena algodonera.

limo. S r .: Al novarse por Orden de 
este Ministerio de 21 de octubre de 1952 
la concesión a la entidad «Algodonera de 
Castilla, 8. A.», de la novena zona algo
donera, se estableció en el apartado sép*
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tim o de dicha disposición un régim en  
de prinms a la producción hasta e1 linal 
cíe la cam paña de 1958. y en tanto no 
rebasara el lím ite de los tres m illones 
de kilogram os de algodón bruto, a fin de 
com pensar económ icam ente a la Compa
ñía concesionaria por haberse acogido al 
régim en establecido en la Orden de este  
M inisterio de 18 de enero de 1952, renun
ciando d las condiciones m ás favorables 
de su prim itiva concesión siete años an 
tes de la term inación del plazo de ésta.

El progresivo y acelerado aum ento de 
la producción algodonera, conseguida no 
sólo por Increm ento de la  superficie de 
cultivo, sino tam bién por el creciente  
rendim iento de la m ism a, hacen posible 

. en los m om entos actuales que esta zona 
rebase el lím ite de cosecha fijado para 
la percepción de aquellas primas. Ahora 
bien, la circunstancia de tratarse de una  
zona m arginal para el cultivo algodone
ro, y el hecho de que por hallarse encla
vada entre zonas sujetas preceptivam en
te al régim en establecido por la Orden 
m inisterial de 18 de enero de 1952 se 
haya visto im pelida a acogerse a este  
régim en de concesión m ucho antes de 
term inar la vigencia de su anterior con
trato, aconsejan no suprim ir el pago de 
dichas prim as a partir de los tres m illo
nes de kilogram os de cosecha, sino m an
tenerlas, si bien reduciendo la cuantía  
de las prim as en form a progresiva y en  
la  m edida precisa, para que exista  siem 
pre un estím ulo al aum ento de produc
ción durante el indicado plazo.

En su virtud, a propuesta de la Junta  
Central del In stitu to  de Fom ento de la 
Producción de Fibras T extiles, y ‘ de cdn- 
íorm idad con el inform e em itido por la  
Asesoría Jurídica del Departam ento,

E ste M inisterio h a  tenido a  bien dis
poner :

Prim ero.—El In stitu to  de Fom ento de 
la  Producción de Fibras T extiles abona
rá a la entidad «Algodonera de Casti
lla, S. A.», concesionaria de la zona no
vena algodonera una prim a por kilogra
mo de algodón .bruto producido, con arre
glo a la  siguiente esca la:

H asta  producciones de un m illón de 
kilogram os, la prim a será de 3,50 pese
ta s; de uno a dos m illones de kilogra
m os la prim a irá decreciendo progresiva
m ente desde la anterior cantidad hasta  
2,50 pesetas, y para producciones de dos 
a  tres m illones de kilogram os, la  oscila
ción de la prim a correrá entre los lím i
tes de 2,50 y 2,15 pesetas.

Para producciones superiores a tres 
m illones de kilogram os de algodón bru
to, la  prim a se calculará, en cada caso, 
deduciendo de la ya establecida para tres 
m illones de kilogram os, wna cantidad  
igual al exceso en kilogram os sobre di
cha producción, m ultiplicado por un coe
ficiente de reducción de 1,10 pesetas por 
kilogram o de exceso. Este cálculo corres
ponde a la siguiente fórm ula, en la que A 
representá la cosecha de algodón bruto 
en kilogram os, y p  la  prim a to ta l en pe
setas :

• P  =  6.450.000 — 1,10 (A — 3.000.000)
Segundo.—Este sistem a de prim as de

jará de aplacarse al term inar la cam pa
ña  1958, correspondiente al últim o año  
del primer contrato de concesión, cual
quiera que sea el lím ite a  que alcance  
la  producción de la  zona al final de dicho 
período.

Para el cóm puto de las prim as sobre la  
producción de agodón bruto no se ten 
drá en cuenta el procedente de reserva 
industrial.

Tercero.—El M inisterio de Agricultura  
se reserva el derecho de variar el impor
te  de la% prim as si cam bia a su vez el 
precio fijado al algodón bruto.

Cuarto.—Queda vigente la Orden de 
este M inisterio de 21 de actubre de 1952 
en  cuanto no se  oponga a  lo dispuesto  
en  la  presente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.

CAVESTANY

lim o. Sr. Subsecretario-Presidente del 
In stitu to  de Fom ento de la Producción  
de Fibras T extiles.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se d ic tan  normas sobre auxilios  
a la implantación de enarenados en las 
islas de F uerteventura y  Lanzarote,  con 
la f inalidad de fom en tar  el cultivo del  
h enequén, el zapupe  y  el sisal.

lim o. S r .: El Decreto de 19 de octubre 
de 1951 dictado con la finalidad de fo
m entar el cultivo del henequén, el za
pupe y el sisal en los terrenos de la  P en
ínsula e Islas Canarias que fueren apro
piados a tal efecto, autoriza en su ar
tículo segundo al In stitu to  de Fom ento  
de la Producción de Fibras T extiles para  
prestar ayuda económ ica a los cultivado
res de dichas p lantas otorgándoles prés
tam os y auxiliando o ejecutando la  im 
plantación de enarenados en las tierras.

La experiencia adquirida desde la pu
blicación del D ecreto y los satisfactorios  
resultados conseguidos con su aplicación, 
muy especialm ente en el cultivo sobre te 
rrenos enarenados en las Islaé de Fuerte- 
ventura y Lanzarote, aconsejan desarro
llar dicho precepto estableciendo norm as 
concretas reguladoras de las ayudas que 
dicho In stitu to  puede otorgar en cada  
caso, así como de la  form a de coordinar 
estos auxilios con los que para fines aná
logos concede el In stitu to  N acional de 
Colonización.

En su virtud, y usando de las facu lta
des que a ta l efecto  le confiere el artícu
lo quinto del m encionado Decreto, este  
M inisterio tien e  a bien disponer:

Primero.—Se autoriza al In stitu to  de 
Fom ento de la  Producción de Fibras T ex
tiles para que, conform e a lo preceptuado  
m  el artículo segundo del Decreto de 19 
de octubre de 1931, conceda a los agri
cultores que realicen plantaciones de he
nequén, sisal o zapupe, anticipos rein te
grables, sin interés, cuya cuantía no po
drá exceder del 40 por 100 del im porte  
del presupuesto de 'gastos de la p lan ta
ción, incluidos los relativos a la  im plan
tación de enarenados cuando el cultivo  
se haga previa instalación  de éstos.

El reintegro se efectuará, dentro del 
período de aprovecham iento de la olan- 
tación ,’ en un núm ero de anualidades que 
fijará en cada caso el Institu to , sin  que 
puedan exceder de 10.

Segundo.—Los agricultores que deseen  
efectuar las plantaciones de estos aga
ves podrán solicitar y, en su caso, obtener  
dicha ayuda del In stitu to  de Fom ento de 
la Producción de Fibras T extiles, ade
m ás de las que otorga el In stitu to  Nacio
nal de Colonización, quedando autorizado  
este O rganism o de acuerdo con lo que 
establece el segundo p á rra fo . del aparta
do d) del artículo noveno del R eglam ento  
de 10 de enero de 1927, dictado para la 
aplicación de la Ley de 27 de abril de 
1946, para conceder un anticipo de hasta  
el 60 por 100 de dicho presupuesto, sin  
que al otorgam iento de este auxilio afecte  
la lim itación que establece el apartado  
tercero de la Orden de este M inisterio  
de 28 de julio de 1954.

Tercero.—Las peticiones de auxilio eco
nóm ico para establecim iento de enarena
dos con destino exclusivo a la plantación  
de agaves en las Is las de Fuerteventura  
y Lanzarote deberán presentarse en el 
in stitu to  de Fom ento de la Producción  
de Fibras T extiles, aunque tam bién se 
solicite la ayuda del Institu to  Nacional 
de Colonización, a cuyo efecto ambos 
Organism os dictarán conjuntam ente las

norm as a que deba ajustarse la tram i
tación de dichas peticiones, procurando 
que la m ism a sea lo más sencilla y rá
pida posible.

Lo que com unico a V. I. para su co- 
t nocim iento y efectos.

D ios guarde ft V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de noviem bre de 1954.

CAVESTANY

lim o. Sr. Subsecretario-Presidente del 
In stitu to  de Fom ento de la Producción 
de Fibras T extilse.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 6 de noviembre de 1954 por  

la qu e se concede la excedencia en b u  
cargo a don Felipe Munuera Quiñone
ro, Oficial de prim era clase de este  De
p a r tamento.

lim o. Sr.: V ista la  instancia  suscrita  
por don Felipe M unuera Quiñonero, Ofi
cial de prim era clase de este D eparta
m ento, con destino en la Delegación Pro
vincial de Inform ación y Turism o de As
turias. en la que solicita  la excedencia  
voluntaria en su cargo,

E ste M inisterio lia tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conform idad  
con el apartado C) del artículo sexto de 
la Ley de 15 de Julio de 1954, declarar 
al referido funcionario en situación de 
excedencia voluntarla.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de noviem bre de. 1954.

ARIAS-SALGADO

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para
proveer una plaza de Secretario de  Sala  
v acan te  en la Audiencia Territorial de
Valencia .

De conform idad con lo prevenido en  
el párrafo primero del artículo 27 del Re
glam ento de 2 de julio de 1954, dictado  
para la  ejecución de la  Ley de 22 de di
ciembre anterior y a tenor de lo que es
tablece el párrafo cuarto del artículo 16 
del m ism o, se anuncia a concurso de 
traslación la provisión de la plaza de Se
cretario de Sala  de la Audiencia Terri
torial de Valencia, vacante por traslado  
de don A ntonio-L ópez H ernández que ia 
servía.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Adm inistración de 

.J u stic ia  pertenecientes a la R am a del 
Secretariado de los Tribunales, siem pre  
que conform e a lo dispuesto en el ar
tículo 17 del expresado R eglam ento pue
dan desem peñar la plaza de que se tra
ta, siendo de advertir que el designado  
no podrá concursar de nuevo en trasla
ción hasta  transcurrido un año desde la 
fecha de su nom bram iento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 28 del 
mismo.
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Las solicitudes de los aspirantes, diri- 
gidás a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referido Re
glamento, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse el 
expediente para la resolución del con
curso.

Madrid, 2 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Esteban Samaniego. 
maniego.

Dirección General de Prisiones
Suprimiendo la Prisión de partido de 
Getafe.

Por conveniencias del servicio, y en 
uso de las facultades que reglamenta
riamente le corresponden, esta Dirección 
General ha tenido a bien disponer la 
supresión de la Prisión de partido de 
Getafe (Madrid).

El Director de la Prisión suprimida 
formalizará con la mayor urgencia po
sible un inventario, por triplicado, de 
todo el utensilio, mobiliario y demás en
seres que existan en la misma, propiedad 
de esta Dirección General.

De todos los efectos inventariados ha
rá entrega al Director y Administrador 
de la Prisión Provincial de Madrid, los 
que, una vez comprobada la exactitud 
del inventario, lo firmarán, haciendo 
constar, en su caso, las reservas que tu
vieren. Dicha entrega la aceptarán en ca
lidad de depósito y a disposición de este* 
Centro directivo, remitiendo un ejemplar 
del inventario, con el recibí y entregué 
firmado por los interesados.

De la documentación de la Prisión se 
hará cargo, mediante acta por triplica
do, el Director de la Prisión Provincial 
de Madrid, remitiendo uno de los ejem
plares a este Centro directivo; del se
gundo hará entrega al Director de la Pri
sión suprimida, quedando el tercero en 
ti archivo de la Prisión Provincial.

La Sección de Personal interesará de 
fos funcionarios que constituyen la plan
tilla los establecimientos a los que de- 
•een ir destinados, y procederá al trasla
do de los mismos, atendiendo a las ne
cesidades del servicio y, en cuanto sea 
posible, a las peticiones formuladas por 
los interesados.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de los Directores de las Prisio
nes, Jefes de Sección y demás Autorida
des a aulenes afecte.

Madrid, 9. de noviembre de 1954.—El 
Director general, José M.a Herreros de 
Tejada.

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Escuela Judicial

Transcribiendo relación por orden  
alfabético de los opositores admitidos a las 
oposiciones a ingreso en la Escuela  
Judicial, convocadas por Orden de 14 de 
julio del corriente año, con expresión 
del grupo en que han sido clasificados.

NOMBRE Y  APELLIDOS Turno

Abad Fernández, Enrique .................  E
Abellán Pérez, Atanasio .................  E
Acero González, Alberto .................  E
Aguilar Morales, Francisco .............  E
Aguilera Mateos, Ricardo ........... . E

NOMBRE Y APELLIDOS Turno

Agulló Berdín, Javier .......................... E
Alaejos Galacho, Francisco ...............  E
Aláez Rodríguez, Augusto .................  E
Alba y Osuna, Angel de ................. E
Alba ele la Torre, Francisco .............  E
Albárrán Ambel, Vicente ................. E
Alcaide Alonso, Manuel ......................  E
Alcalá de la Moneda, Francisco ........  E
Alfaro de Villalaín, Carlos .............  E
Alonso Cortés Concejo, Antonio ......  E
Alonso Díaz, Manuel .................    B
Alonso Mateos, José R am ón.............  E
Alonso Rodríguez, Mariano .............  E
Alvarez Corvallo, Angel ..................... E
Alvarez Joven, Antonio  ... E
Alvarez Joven, A rturo  .................  E
Alvarez de Toledo y Tovar, Fernando E
Alvarez Vázquez, César .................  E
Alvarez de la Vega, Gerardo ............ E
Alvarez% Vico. José María ................... E
Alvear Diaz-Ordóñez, Federico ......  E
Andrés Sanz, José Donato .............  E
Antón de la Fuente, José Luis ......  E
Aparicio Carreño, Julio ............. ; .....  E
Aranzabe Navarro, Víctor ................... E
Araújo Mugica, Luis .........................  E
Arqués Pujalte. José María .............  E
Artaza Andrade, Tomás de  ......... E
Artero Vázquez, Adriano .................  E
Asís Garrote, José de ..........................  E
Astilleros Domingo, Tomás ...............  E
Azúa Santamaría, José Luis .......... E
Bahillo Rodríguez, Humberto .......... C
Balboa Usallán, Francisco Manuel... E
Baliña Mediavilla, Ramiro ...............  E
Bañó León, Tomás .............................. E
Bañón Rodés, Rafael Augusto.......... E
Bao Fernández, Antonio ..............   E
Barbero Santos, Marino .................  E
Barcala Trillo-Figueroa, Alfonso  E
Barona Remón, Tertuliano .............  E
Barrio Iglesias, Jaime ........................  E
Bascuñana Corona, Antonio .......... E
Batalla Montero, Alfonso ..............   E
Bayona Asensio, Alias ......................  E
Bela Armada, José ............................ E
Belloso Castillo, Manuel ..................... E
Beilver Pérez, Manuel .......................  E
Beneyto García-Robledo, José Fran

cisco ...................................................  E
Benito García, Justo ........................  E
Benito Valles, Jaime ........................  E
Bermejo Hernández, Francisco ......  E
Bermejo Mirón, Vicente .................  E
Bermúdez de la Fuente ....................  E
Bestard Bonet, J osé ...............    E
Blanco Alvarez, Alvaro ..................... E
Blanco Escolar, Miguel ............... ;..... E
Blasco Casanova, Jaim e................   E
Boatas Clavera, Carlos  ............... E
Boó Franco, José María .................  E
Boquera Oliver, V icente....................  E
Boscá Gomar, Alejandro .................  E
Bosque Rodrígúez, Domingo ............ E
Briales de las Peñas, Francisco ... E
Bris Montes, Juan ............................ E
Buenadicha Avezuela, Esteban ......  E
Buendía Vázquez, César .................  E
Bueso Martín, Enrique ..................... E ¡
Buigues Morato, Garniel .................  E
Burgos Rodríguez, Ricardo .............  E
Caballero y González, José María ... E
Cabello de la Torre, José Luis ......  E
Cabrera Mejías, Alberto '...................  E
Cáceres Godoy, Damián .................  E
Cacho Frago, Antonio del .............  E
Calvo Canales, Miguel Angel ......  E
Calvo Juárez, Emilio ........................  E
Calle Serrano, José ............................ E
Camba Souto, Carlos ....;..........¿....... E
Campa Cano, José Antonio de la ... E
Campano Diez, José Angel ............  E
Campos Galán, Fernando ................ E
Cano Moreno, Emigdio ....................  E
Carava Reyes, Fernando  '.. E
Carbajo Barahona, José .................  E
Carballada González, Faustino ......  E
Carballás González, Ramón .............  E
Cardelús Barcons, Alfonso ..............  E
Cardona Escanden» Bernardo .......... E

} Carmona García, Miguel .................  E
. Carnicer González» Mariano .......... E

NOMBRE Y APELLIDOS Turno

Carrasco Masdeu, Diego ..................... E
Carrasco Villanueva, José ...................  E
Carrión Villa. Manuel ......................  E
Camón Moyano, Eduardo ...............  E
Carrión Navarro, Francisco ............ E
Casado García, Jesús ....................  K
Casanova, Muñoz, Vicente ...............  E
Casas Arruty, Manuel ......................  E
Casas Carnicero, José María ............ E
Cascajo Alendo, Eroteides ................  E
Casesnoves Escobar, Francisco ........  E
Castaño del Valle, Anselmo ............ E
Castejón Paz, Benito .....................  E
Castro Alcalde, José Alaría de ......  E
Castro Iglesias, Rosendo .................  E
Catalán Cerezuela, Manuel ...............  F.
Cebreiros Corral, Enrique ...............  E
Cepero Sánchez, Expedito ................  E
Ceres González, Francisco .............  E
Cerrillo Maroto, Gonzalo .................  E
Coarasa Fontán, Francisco .............  E
Colubi de la Cuétara, Luis ...............  K
Collazo Rey, José .............................. E
Conde Carnazón, Vicente ...................  E
Conde-Pumpido Ferreiro, José Luis E
Córdoba Gracia, Diego ..................... E
Coronado Basarán-, Román ...............  E
Cremades Sanmatéu, Santiago ........  E
Crespo Rodríguez, Rogelio ...............  E
Cuéllar Moratalla, Federico ...............  E
Cuello-Calón Pila, Vicente  ............ E
Chacón Novel, Pedro María ............ E
Chamorro Ladrón de Cegama, An-

gel .....................................................  E
Cholvi Soler, Amadeo ..................  E
Dávila Lorenzo, Elias ...................... K
Delgado Lagunas, José ....................... E
Díaz Calero, Pedro ..........................  E
Díaz Fernández, José Antonio ......  E
Díaz Villar, Anastasio José .........   E
Diez Aroca, Fernando ....................... E
Diez de la Lastra Penalva, Angel... E 
Diez-Picazo y Ponce de León, Luis. E 
Domínguez Ledesma-Sanabria, En

rique ...................................................  D
Domínguez Rodríguez, Antonio ......  E
Duque Domínguez, Justino F  E
Elena Rodríguez, Victorio ..............  E
Elso Quilez, José Luis ..................... E
Enríquez Vázquez, Benito ............ . E
Entrena Santaella, Manuel .............  E
Escoto Ferrari, Ramón ....................  E
Escribano Esteban, Miguel L  E
Escudero Lafuente, Miguel .......... . E
Esparza Quintana, Jesús .................  E
Estallo Pueyo, Teodoro ..................... E
Esteban García, José  ..................  E
Fagoaga Pérez, José ..... '.....    E
Fal Macías, Domingo ......................  E
Falgueras Dávila, Guillermo ........... E
Fayanás Agüeras, José Luis .......... E
Fernández Arias Shellv, Carlos ......  E
Fernández Berjillos, José Ignacio... E 
Fernández Blanco, Femando Luis.. E
Fernández Espinar, Gonzalo ..........  K
Fernández Facorro, Adolfo .............  E
Fernández Feijóo, Alejo .................  E
Fernández Fernández, Juan ..........  E
Fernández González, Femando ......  E
Fernández López, Arturo ...............  E
Fernández López del Vallado, Fer

mín ...... ............................................  E
Fernández Madera, Adolfo .............  E
Fernández Martínez, Alberto .......... E
Fernández Ortega, Arturo ..............  E
Fernández Pérez, Francisco ...........  E
Fernández Refojo, Oscar .................  E
Fernández Revuelta, José ...............  E
Fernández Rodríguez, Joaquín Bien

venido  ...................................  E
Fernández Rodríguez, José María. D
Fernández Rodríguez, Manuel .......  E
Fernández Sánchez, Vicente ...... . E
Fernández Sansilvestre, Salvador ... E
Fernández Santander,” Eduardo ......  E
Fernández de Vega Bravo, Luis .... D
Fernández Vicente, Máximo ..........  E
Ferris García, Vicente ..................... E
Figueiras Dacal, Luis .................. . E
Fina de Nouvilas, Ranión .............  E
Fontán Yanes, Manuel ........... ......  E
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NOM BRE Y  A PELLID O S Turno | NOM BRE Y  APELLID O S Turno NOM BRE Y  APELLIDO S Turno

Poní anillo Mermo, Antonio Angel..
ibornieles Alférez, José Jesús .......
Erarte Campos, Antonio .................
Fraile G alán, Manuel de .................
Francisco Montoro, Tomas .......
Fuente G alicia, Román R afael .....
Fustegueras Iznardo, Mario ..........
Gabaidón Leal, R afael ...................
G aeta Fernández, Luis .....................
G ala  Luján, Julio .............................
G alván Toribio, José .......................
G alván  de Torres, Tomás .................
G álvez Pareja, Benito ..................
Gallardo Rocho, Conrado ...............
Gallardo Rueda, Pedro Alberto.....
Gallego Hernández, Angel .............
G aray y Leibar, Javier de .............
G arcerán Dodero, Francisco .........
G arcía Alarcón, Luis ..........................
G arcía  Alonso, Joaquín ..................
G arcía  de Ancos, Gregorio .............
García-Bernardo y Landeta, Secun-

dino ......................................................
G arcía  Bobadilla, Leovigildo .........
G arcía  Calzadilla. M ariano Luis ...
G arcía Caridad, Tomás .....................
G arcía  Carrasco, Antonio .............
G arcía  Fernández, Alfredo .............
G arcía  Ferrera, Domingo M arcial ...
G a rc ía  Gago, Augusto ......................
G arcía  Galán, Antonio ......................
G arcía G arcía, Ram ón Vicente .......
G arcía Gómez, César ..........................
G arcía Gómez, Ignacio ......................
G arcía  López, Ernesto ......................
G arcía  López, Luis M a r ía ...................
G arcía  Molina, Diego ........ ..................
García-M onge Redondo, Federico ...
G arcía Morales. Francisco ..............
G arcía  de la Peña Díez-Matíróñe-

ro, Jorge ..............................................
G arcía  Pérez, José M aría ..'................
G arcía  Pérez del Río, Eugenio ..... .
G arcía-Puente Llam as, José ...........
G arcía  Puyo!, Francisco Javier . ,
G arcía-Ram os Iturralde, Juan .......
G arcía  Sánchez, Am ador .......
G arcía  Santolalla, José ....................
G arcía  Santos, Julio ...........................
G arcía  Valdecasas y G arcía Valde-

casas, J u a n ..........................................
G arcía  Valdecasas y G arcía  Valde

casas, Luis ........ ..................................
G arcía  Vallina, José Antonio ...........
G arcía  Vaquero, M acario ...............
G arcía  Vázquez, Julián ......................
G arcía-Villálba Romero, José M a

nuel .................... ....... ...........................
G arcía  Yuste, Alejandro ...................
G arrido Rosales, F e lip e ......................
G ascón Alonso, Abdón ....... ...............
G avira G arcía, Juan ..........................
G ely Gutiérrez, Augusto ...................
Genova de Araúpo, R afael ...............
G il M artín, Miguel ................. ............
Gim énez Güervos, Juan José ...........
Gim énez Roig, Enrique ......................
G iner Baliester, Bartolom é ...............
Góded Javierre, Fernando ...............
Gómez Arjona, Juan .....................
Gómez-Coronado Godoy, Angel .......
Gómez G arcía, José M aría ...............
Gómez Gómez, Ricardo ..................
Gómez Meleiro, Eduardo ...................
Gómez Rivero, Francisco ...............
Gómez de la  Serna y Núñez, F er

nando ....................................................
González Anta. M anuel ......................
González Blanco, Miguel M aría ... .
González Caminero. Flaviano ...........
González Cuellas, Em ilio .................
González Egido, Manuel Luciano ...
González Gómez, A le ja n d ro ...............
González González, D ie g o ............. .
González López, José Luis ...............
González Lorca, José L u is .., . ,.........
González Montagut, Ricardo ...........
González Nájera, Manuel ...................
González Peña, Jesús ..........................
González Pérez, Antonio Alejandro 
González Rodríguez, Alfonso «.........

E
E
E
I::
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E

E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E .
E

E
E
E
E
E
E
E
E
E

E

' E 
E 
E 
E

E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E

E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 

: E 
E 
E 
E 
E 
E 
E

González Rozas. Pedro ................
González Suarez, Manuel ............
González Zorrilla, Federico .........
Gorostegui Corpas, Alfredo ue ....
Goyanes Velón. Sam uel ................
Granados Riollo, Ramón ............
Granados García, Diego ................
Gravosqui García, José Luis ........
Gredilla de la Fuente, Alfonso ....
Grinrta Serrano, Francisco ............
Guerrero Morales, Juan ................
Gutiérrez Núñez, José ....................
Gutiérrez Valdeón, Asterio ............
Haro Soutelo, Serafín  ........ ...........
Haza Cañete, Carlos de la ............
Henríquez de Luna Treviño, Migm
Herce Valdivia, Luis ........................
Heredia Martos, Carlos ....................
Hernández Carballo. Antonio ........
Hernández Gómez, José .......... .......
Hernández Guijarro, José Julián.
Hernández Pérez, Antonio ............
Hernández Quesada, Antonio ........
Hernández Rodríguez, José Juan.
Herrero Esteban, Angel ................
Hidalgo Pérez, Antonio Abad ....
Hierro Echevarría, Antonio ............
Huidobro y Uriol, Lorenzo ............
Ibáñez Alcalde, José M aría ..... .
Iniesta Quintero, Manuel .../.........
Invernón Alonso, Bienvenido ........
Irigaray Undiano, José M a r ía ........
Iscar Sánchez, José M aría ............
Jaram illo Martín, Antonio ............
Jareño Cortijo, Fernando .........
Jiménez de Andrade y Fernántíe

de Córdoba. José Alvaro ............
Jiménez Beatty, Juan José ............

. Jiménez López, Fernando .............
Jiménez de Miguel, Emilio ............
Jiménez Sánchez, R afael ................
Ladera Guerrero, José ....................
Laguarda Sabater, Francisco ......
Langle Trujillo. Guillermo ............
Laplana Baliester, Jorge ................
Larios Ramos, Julián ....................
Lasala Pala, Eusebio ........................
Laso González, Angel ....................
Lázaro Miguel, Heraclio ................
León Parreño. Eduardo ....................
León Sánchez, G abriel ............. .
Lerga González, Luis ........................
Lescure Martín, Gustavo .................
Lillo Ramírez, Jesús .........................
Lissorge Rivera, José .........................
Lizabe Paraíso, Enrique ................
López-Asúnsolo Fernández, José Me

ría ........................................................
López Augúy. Pedro .........................
López Cruz, Félix .............................
López G avela, Celso .........................
López González, José .....................
López Jiménez. Jesús Dam ián ,
López-Muñiz Goñi, Miguel .............
López Navarro. M anuel .................
López Núñez, Manuel .....................
López Ormaechea, Carlos .............
López Requena, Miguel ..................

•López Rey, José Antonio ..................
López Robles, José ..................... .
López Tames, Rom án ......................
López Tarazona, José Luis .............
López Torres, Ram ón ............. ........
Lorán Carrillo, Manuel .....................
Lorenzo Cáceres y Cerón, José An

drés ...................... ...............................
Lorenzo Mayor, Luis .........................
Lorenzo Vellido, Eduardo ...............
Lorite Ibáñez, Francisco .................
Losada Magariños, Luis ..................
Lova Bugía, Antonio .........................
Lozano Domínguez, Gonzalo .........
Lozano Morales, Enrique .................
Lozano Moreno, Luis .........................
Luces Gil, Francisco .........................
Luengo G arcía, Pedro Luis .........
Luján Servet, Ricardo .....................
Lumeras Sánchez-M atas, Antonio.. 
Luna Infante, Ildefonso Manuel ..,
Luz Navarro, B altasar .....................
Llam as Amestoy, Angel ...................
Manzano Núñez, Eduardo
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Marcos Alonso, Angel .....................
Marcos Borrego, Angel .....................
Marcos Vilela, Birino ......................
Mari Castelló-Tárrega. Juan José.. 
Marín Espinosa La bella. Alfonso ..
Marín Morales. José Alberto .........
Marín de Obeso, José M aría .........
Marín Padilla, Antonio ..................
Marín Rico, Antonio .........................
Marín Tronóh, Constantino ...•.....
M arín Veiga, Angel Eusebio .........
M arina y M artínez Pardo, Jesús ..
Mariné Sabé, Juan .............................
Márquez Bolufer. Antonio .............
Marquina Diez, José Luis .............
Martí Puchades, Juan .....................
Marti de Veses y Puig. José Javiei
Martin Barbero, Pedro .....................
M artín-Calderín Jiménez, Ramói

M artín ................................................
M artín González, Víctor Eugenio..
Martin y M artín, Virgilio .................
Martin Ortega. Lorenzo .................
M artin Ruiz, Francisco . . ..................
M artin Sánchez, Felicísimo ..........
M artín Vaca, Anastasio ...................
M artin Villa, Emilio .:......................
M artín Zabalegui, Ramón ..............
M artínez Aracil, José ......................
M artínez Bjorkm an. Joaquín ......
M artínez Calleja, Jesús .....................
M artínez Cúmitre, Miguel ............. .
M artínez Escudero, Joaquín .........
M artínez Fernández, Lope .............
M artínez Fernández, Luis ..............
M artínez Martínez, Antonio .........
M artínez Martínez, Francisco ........
Martínez-Murillo Mingo, Carlos .. 
M artínez del Palacio, José ..
Martínez Palomares, Luis ..............
M artínez Rodríguez, José Manuel..
M artínez Sonto, Vicente .................
Mas Castell, Luciano ................;.......
Massa Toboso, Manuel M aría ......
Mateo Lago, Fernando de .. . 
Mateos G arcía. Pedro Antonio ...
M athias Gil, José ..............................
Mayayo G arcía, Bonifacio Ángei 

. Mederos Montes de Oca, Juan An
ionio .............................................

Medina G arcía  de la* Vega,’ ’ Rafael 
Medio Fernández, Manuel . . . .
Mellado Pollo, José .............
Membiela Amor, Diego de . 
Méndez Fernández, José Armando 
M endieta Rodríguez, César 
Mendizábal Osés, Luis 
Menéndez-Pidal y Oliver, ’ J u a n ’ A n

tonio ......... ... .
Meneses Vicente, Pedro ..................
Merino García, Eduardo ..
Merino Lazaga, Emilio ......................
Merino Rodríguez, Jesús
Miguel Zaragoza, Juan de ........
Millán González-Pardo, Pedro 
Miñambres Flórez, José ..
M ir Rebull, Bartolomé ..
M iranda de Dios, Ezequiel 
Miranda Leiva, José M aría .. 
Modrón Martínez. Julio 
Mogollón Jiménez, Antonio ... 
Molina Rodríguez, Braulio . 
Molinuevo Marañón, José Luís de 
Molíns Guerrero. Emilio ..
Molió Vázquez, Alvaro 
Moner Muñoz, Alejandro . 
Montero Fernández Cid, Ramón 
Montero Galtier, Federico .
Monzón Serra, Augusto ...........
Movales García, Gonzalo ...
Morales Hernández, Joaquín .. . 
Morales Molero, Manuel
Morcillo Blanco, José ...........
Morena Arranz, Justo de la ....
Moreno Cadierno, Ramón .........
Moreno Sebastián, Santiago ... 
Moreno Tizón, Salvador ... .
Moreno Tortajada, Enrique .....
Morente Campos, José ..
Muguruza y Moreno. José M aría ... 
Muías Fernández, Neftalí .. 

t Mulero Navarro, Pedro ...................
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NOMBRE Y APELLIDOS Turno

Muñoz Tiro, Marcial .........................
Muñoz Mellado, José Luis ..............
Muñoz Moial, Lorenzo .....................
Muñoz Trigueros, Angel .................
Najarro Bernáldez, José Antonio ...
Narvaez Esteban, José .....................
Navarro Fenech, Antonio ..............
Navarro Hernán. Manuel ..................
Navas de la Torre, Manuel ,.............
Nebot Rubio, Antonio .....................
Nieto Otero José Luis .....................
No Louis Magalhaes, Eduertio de...
No Soler, José Luis de .....................
Nogales Rico, Ramón ...... ..............
Nombela Nombela, José Luis ..........
Núñez Barbero, Ruperto ..............
Niiñez Torrón, José Manuel ..........
Oca Pastor, Juan .............................
Ochoa Paraíso. Carlos ....................
Olarte Egido, Victoriano ..... ............
Olivares Cabanillas, Pedro ..............
Olivares Cano. Antonio ........... .
Oliveros Gil de Avalle, Miguel
Olleto de la Sierra, Aníbal ..........
Oñate Bustamante, José ..................
Orejas Diez, Baltasar ......................
Orellana Bonet. Joaquín ..................
Ortega García, Santiago ..................
Ortiz - Cañavate y Puig-M aurl, Mi

guel .....................................................
Ortiz de Elguea-Urtasu, Eduardo...
Oriiz Merek), Miguel .........................
Ortiz Serrano, Manuel ....................
Oteíza Gamio. Joaquín María 
Oterino Mava, José . .
Ovarbide Gárate. Angel María
OzaUa Durán, Juan .........................
Padilla Barasona, Jerónimo ..........
Palacios Luque, Diego ..............’......
Palacios Martos. Juan Lorenzo .......
Palma Maroto, Alfonso ...................
Palop Marín, Miguel José ..............
Panlagua Claumarchirant, Domingo
Paño Martínez, José M aría ..............
Parada Vázquez, José Daniel ..........
Pardo Rodríguez, Eligió ..................
Pardo Rojo, Jesús .............................
Parejo de la Cámara, J u a n ..............
Paricio Dobón, Luis .........................
Pascual Repiso, Germán ..................
Paula Pérez, Alfonso .........................
Paya Agustí, Francisco .......... .
Peláez Nieto. Jesús ............... .............
Pelegrín Subías, Francisco ..............
Penalva Esquer, Manuel ..................
Peña de Pablo, Alfonso ......................
Peralta y de Sosa, Manuel de ......
Perea Va-llano, Antonio ..................

.Pereda Amann, Tomás ......................
Pérez Alvarellos, Rafael ..................
Pérez Azpeitia, Juan Bautista .....
Pérez Capella, Miguel .......................
Pérez Clemente. José Manuel 
Pérez Díaz-Terán. José María ,
Pérez Estrada, José Manuel ..............
Pérez Fernández-Viña. Saturnino...
Pérez López, Pedro Pablo ...............
Pérez-Llantada Gutiérrez, Jaime ...
Pérez-Minayo Urrutia, Manuel .....
Pérez-Mulet Suárez, Arturo ..............
Peris Alonso, Miguel .!................... .
Picón Marino, Agustín Alonso ......
Piioán Anter, Fernando ..................
Pina Arteasa, Pedro Angel ..............
Piñeiro Cameselle, Peulino ..............
P lana Saura. César .............................
Planas Torrecilla, Pedro ..................
Poch Serrats, Juan .........................
Polo Campos, José .........................
jpons Marqués. Rafael ......................
Porcel Gámez. Eduardo ......................
Porto Mella. Francisco ......................
Pou Andréu. Fernando .....................
Pozueta Escalante. José ..................
Prada Guzmán. Eduardo ..................
Prado Ardittó, Juan Fermín ..........
Prado Prada, Ramón .............. .......
Prado Secades. Francisco ..............
Prieto Manzano. Dionisio •..............
Puente Pérez, Juan Manuel ..........
Puga Brau, .José .......... ........... '..........
Querol Lombardero, Fernando de.
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NOMBRE Y APELLIDOS Turno

Querol Lombardero, José Francisco
Quintero Capón, Luis ....................
Raboso Mir, José Luis .....................
Ramírez-Cárdenas Esteban, José

María .................................................
Ramírez Salcedo, Antonio .............
Ramis de Ayreflor y López Pinto

José Francisco .............................
Ratnos Gavilán, Antonio ..............
Ramos Martín, Luis Félix .............
Ramos y Sánchez Escobar, José

María ................................................
Rayo Gómez, David .........................
Rebolledo Macías, Sinforiano
Rentero Morgado, Juan .................... .
Requejo Llanos, Francisco ..............
Revuelta Preciado, Joaquín ..............
Reyes Téllez, Arturo ........................ .
Reyes Téllez, Miguel Angel ..........
Reynolds de Miguel, Juan  Ramiro
Rico Lara, Manuel .............................
Río Almagro, Agustín del ..............
Río Guilarte, Juan del ......... I......... .
Ríos del Pino, Jesús ........................ .
Ríos Salmerón, Bartolomé ..............
Rivadaneyra Galisteo, Antonio 
Rivas y Alonso de Celada, Domin

go de las ........................................
Rivera Rodríguez. Julio ................ .
Rodrigo Gálvez, José Luís ..............
Rodríguez Aguilera. Antonio ..........
Rodríguez Diez, José Luis ..............
Rodríguez Escaned, José Manuel
Rodríguez Escobar, Narciso ..........
Rodríguez García, Félix .................
Rodríguez González, Cavetano
Rodríguez González, Joaquín ..........
Rodríguez Hernández, Angel ..........
Rodríguez Hernández, José ..............
Rodríguez López, Miguel ..... ...,.......
Rodríguez Martín, F r a n c i s c o  d<

Paula .................................................
Rodríguez Martínez, Alberto ..........
Rodríguez Novoa, Ramón ................
Rodríguez Regueira, Antonio ......
Rodríguez Requena, Roberto ..... .
Rodríguez Sánchez, Juan  ..............
Rodríguez Vicente, Enriqiíe ..........
Rodríguez Willians, Angel ..............
Romero Becerra, Luis .....................
Romero Lorenzo, Antonio ..............
Romero Macho, Julián .......... ......... .
Romero Pérez, Antonio ......................
Romón Montilla, Miguel ..................
Ros Cano, Fernando ........................ .
Rossignoli Just, Juan  Antonio .....
Rubio Durán, Antonio Maria .........
Ruipérez Pérez, Federico ................ .
Ruiz Fernández, Manuel ................. .
Ruiz Gómez de Bonilla, Enrique ... 
Ruiz de Luna y del Pino, Joaquín ..
Ruiz Rico, Francisco .......... .............
Ruiz Rióo, Gerardo ........................ .
Ruiz Rodríguez, Manuel .................
Ruiz Sáez, José ................................ .
Ruiz Tallón, Antonio ........................
Ruiz Tapiador y Partearróyo, Jaime 
Ruiz de Velasco y de Castro, José

M aría .................................................
Sáez Vélez, Julio ................................
Sáenz de Santa María Martínez

Jesús ........... ......................................
Salgado Fernández, Antonio .........
Salguero Esteba, Amallo ...... » .......
Salinas Yanes, Antonio ....................
San Rmán Pérez, José Alfonso .....
Sánchez Agesta, José ....................
Sánchez García, Lidio .....................
Sánchez Gómez de Liaño, Vale

riano .................................... ........
Sánchez González, Lázaro ......... .
Sánchez-Izquierdo Flores, Ramirc

Guillermo ....................................... .
Sánchez Jáuregui, José ..................
Sánchez León Herrera, Jesús .....
Sánchez Malingre, Gabriel ...........
Sánchez Recuero, Francisco .........
Sánchez Revest, Joaquín .................
Sánchez Rodríguez, Pedro .............
Sánchez Tofé, Miguel ....;..............
Sandoval Domenech. Juan  .............
Sanfíz Trigo, Manuel ..................
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NOMBRE Y APELLIDOS 'Turno

Santa Cecilia Torrecilla, Angel Ale
jandro ................................................

Santaló Areces. Carlos Marcelino. 
Santiago Valencia, Ramón Castor ...
Sanz de la Helguera, Salvador ......
Sanz Pérez, Víctor Manuel ..............
Sanz Sanz, Valentín ..........................
Sanz Simón. Alberto .........................
Sarmiento Hueso, Teodoro ..............
Sarmiento Uceda, Carlos ................
Segaría Malla, Valeriano ................ .
Segura Torres, José .......................... .
Seller Abad, Ricardo ......................
Sendino Herrero, Jesús ....................
Seoane Rodrigo. Joaquín .................
Serra y Casas, David ........................
Serra Cortada, Antonio ...... ............
Serrano Yturrioz, Pascual ..............
Sierra Sánchez-Toldos, Leandro ...
Sigler Jiménez, Manuel ....................
Sillero Fernández de Cañete, F ran

cisco ....................................................
Sobrón Fernández, Valentín .........
Sola Castro, Manuel Luis .............
Sola. Morales, Matías ........................
Soler Turino, Luis ............................
Somalo Giménez, José Antonio .....
Soriano Lloret, Pedro .......................
Soteras Casamayor, Rafael .............
Sousa Reina, Antonio ......................
Suárez Abelenda, José Antonio .....
Suárez-Bárcena de Llera, Carlos .. 
Suárez-Bárcena de Llera, José Luis
Suárez Santiso, Luis Antonio .........
Suárez Santiso. Manuel Antonio Luií
Sustaeta Elustiza, Lázaro .................
Tapia López, Fernando ....................
Tapia Romero, Pablo ..................... .
Tarraga Marco, Joaquín .................
Teijeiro Pérez, José Luis .................
Tojal Vidiieira, Félix .......................
Tomás Biosca, Ezequiel ....................
Torné Paule, José ..............................
Toro Marzal, Alejandro del .............
Torre Serrano, Andrés .......................
Torres y L. de la Calle, E nrique....
Tortosa Pozuelo, Angel .....................
Tristán de Amores, José ..................
Ugena Sánchez, Angel ......................
Urgorri Casado, Enrique ..................
Val Rodríguez, Gabriel del ..............
Valcar.ee Pestaña, Luis Isidoro ......
Valdecantos Márquez, Eduardo
Valderrama Sánchez, Manuel ..........
Valencia Eraso, Javier .......................
Valencia García, Antonio .................
Va-lera Raya, José María ...... ..........
Vallés Rebullida, José .................... .
Varela de la Escalera, Santiago ...,
Varillas Pérez, Manuel ................... .
Vázquez Blanco, Jesús .......................
Vázquez Cabello, Manuel ..................
Vázquez Contreras, Juan  Ramón ....
Vázquez Fernández, Jesús ..............
Vázquez Guzmán, Julio Manuel ,, ,
Vázquez Sander, José Ramón ......... .
Vega Castro, Paulino .........................
Vegas Suárez, Jerónimo ....................
Veiga Ferreiro, Perfectino Ramón ...
Velardo García, José Antonio ......
Velasco Holgado, Perfecto ..............
Velázquez García, Rodrigo ..............
Viada López-Puigcerver, José LuiS..,
Vicent Verdú, Vicente .................... .
Vicente Velo, Rafael ......................... .
Vidal Gironés, Angel ......... .............. .
Vidal Miguel, Juan ..........................
Vidal Moreno, Joaquín .................... .
Vierna. Sánchez de Movellán; Al

berto .................... ..............................
Vigón Sánchez, Fermín ......................
Villagómez Rodil, Alfonso ................
Villalón Dávila, Marino ......................
Villanueva PoSe, José .......... ,............
Villasana Mateo, 'Jesús ................... .
Vinaches Soriano, Agustín .............. .
Yagüe Sánchez, Felicísimo .............
Yanes Rodríguez, Juan Manuel .....
Yáñez Cifuentes, Antonio ..............
Yebra-Pimentel Vidal, Julio ..........

¡s-Yscart Ventosa, Francisco
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Adjudicando los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las doncellas 

 acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de febrero de

1893. para adjudicar los cinco premios de 
250 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid. han resultado agraciadas las si
guientes:

Maria José Marcelina Sánchez de la 
Puente, María del Carmen Velasco Ca- 
dilla. María del Carmen Zurita Beren- 
guer, Adoración Lafuente Vigueras y Ro
sa Juste Hernández, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos,

Madrid, 15 de noviembre de 1954.—-El 
Jefe de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo 

celebrado en este día.

Premios P O B L A C I O N E S

Números
Pesetas 1.ª Serie 2.ª Serie 3.ª Serie 4.ª Serie 5.ª Seria

39846 600.000 Lora del Río. Lora del Río. Lora del Río. Lora del Rio. Lora del Rio.
33978 300.000 Jaca. Santa Brígida. Sevilla. Pamplona. Cuenca.
45304 150.000 Luccna. Lucena. Lucena. Lucena. Lucena.
25072 9.000 Barcelona. Jerez Caballeros. Brenes. Bilbao. Valencia.
45476 9.000 S. Cruz Tenerife. S. Cruz Tenerife. S. Cruz Tenerife. 6. Cruz Tenerife. S. Cruz Tenerife.
10296 9.000 La Corufta. Madrid. Jerez Frontera. Granada. Madrid.
41317 9.000 Madrid. Madrid. Barcelona. Sevilla. Madrid.
51144 9.000 ' Sanlúcar Barrameda Sanlúcar Barrameda Sanlúcar Barrameda Sanlúcar Barrameda Sanlúcar Barrameda
18467 9.000 Soria. Madrid. San Sebastián. Zaragoza. Sevilla.
41879 9.000 San Sebastián. Gijón. Zamora. Santander. Teruel.
9278 9.000 Tineo. Barcelona. Villa de Moya. S. Cruz Tenerife. Madrid.

Han obtenido ei reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de noviembre de 1954.
Los blllentes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas.

Madrid, 15 de noviembre de 1954.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para el suministro
de impresos telegráficos.

La Dirección General de Correos y Te
lecomunicación anuncia subasta para el 
suministro de impresos telegráficos de va
rias modelaciones.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Sección de Adquisiciones y 
Material de la Jefatura Principal de Te
lecomunicación, de nueve a trece horas, 
durante, los diez días hábiles siguientes a 
este anuncio, a partir del día siguiente 
a su publicación.

La subasta se celebrará por pliego ce
rrado, a las once horas de la fecha indi
cada anteriormente, en el salón de actos 
de esta Dirección General. Será presidida 
por el limo. Sr. Director general o el fun
cionario en. quien delegue, con asistencia 
del Jefe de la Sección sexta y del Dele
gado del Interventor General de la Ad
ministración. También asistirá, como Ase
sor, el Abogado del Estado asignado a es
ta Dirección General. Se dará un plazo 
de cinco minutos para la presentación de 
pliegos

Para tomar parte en esta licitación es 
indispensable con/signar previamente en

la Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales de provincias, a disposición de 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, y de acuerdo con la Ley 
de 17 de octubre de 1940, la cantidad co
rrespondiente al 2 por 100 del importe 
de los impresos ofrecidos para el primer 
millón de pesetas, y el 1,50 para el resto, 
que puede hacerse en metálico o en va
lores de la Deuda Pública, a los tipos y 
en la forma que indican las disposiciones 
vigentes, o en Cédulas de Crédito Local, 
debiendo, en ambos casos, acompañarse 
resguardo de adquisición de dichos valo
res.

Las proposiciones serán reintegradas 
con 4,70 pesetas y redactadas en la for
ma siguiente:

«Don    domiciliado.en..   ca
lle de ............. en.nombre propio o en con
cepto de apoderado de don    domi
ciliado en .......... . visto el pliego de con
diciones para contratar el suministro de 
impresos telegráficos con destino a los 
Servicios de Telecomunicación a cargo 
del Estado, me obligo' a entregar los que 
se detallan en esta oferta, con estricta 
sujeción al mencionado pliego, a los pre
cios por millar que se, consignan; dichos 
impresos serán -entregados en los Alma
cenes Generales de Telecomunicación, si
tos en Madrid, calle de Galileo, núm. 6. 
libres de todo gasto para el Estado, em
balaje comprendido. El importe total de 
la adjudicación será satisfecho por libra
miento en firme, o libramientos, a favor 
de domiciliado e n ....... . .(Con ob

jeto de conocer el importe de la fianza 
que se debe satisfacer, el industrial tota
lizará el importe de las partidas.)

Madrid.............  de   de 1954.
(Firma completa del licitador).

El cambio de una palabra del modelo 
por otra o su omisión, con tal que lo uno 
o lo otro no altere su sentido, no será 
causa bastante para desechar la proposi
ción.

Las proposiciones podrán hacerse por 
todo o parte del material objeto de este 
suministro.

Los licitadores presentarán los docu
mentos siguientes:

a) Resguardo de la Caja General de 
Depósitos.

b) Documento que Justifique su perso
nalidad.

c) Certificado de .productor nacional.
d) Certificado de hallarse al corriente 

en el pago de la contribución industrial 
o de Utilidades, según los casos, y en el 
de Subsidios y Seguros sociales obligato
rios.

e) Certificación del Director o Geren
te de la Empresa, Compañía o Sociedad, 
haciendo constar que no forman parte de 
la misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos primero y se
gundo del Real Decreto de 12 de octubre 
de 1923, modificado por Real Orden de 
24 de diciembre de 1938.

La adjudicación provisional se hará a 
favor de las partidas de cada proposición

NOMBRE Y  APELLIDOS Turno 

Zabala y Apraiz, Miguel ...............
Zaforteza Calvet, José ...................
Zalaya Ferrer, Joaquín ...................
Zaldívar Muñoz, Juan ...................
Zamorano Gabaldón, Antonio 
Zuloaga Rodríguez, José Luis ........

N E
E
E
E
E
E

El sorteo de los opositores tendrá lugar 
el día diecinueve de los corrientes, a las 
seis y media de la tarde, en los locales de 
la Escuela Judicial.

Madrid, 13 de noviembre de 1954:—El 
Secretario del Tribunal, Rafael de Alca- 
raz y de Rey na.
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que sean mAs económicas. Si resultaran
dos o mAs pa r t i d as  de  cada proposición 
p a r a  un misino modelo.  Iguales, se veri- 
fiearri en el mismo acto 1 ¡citación por pu
las a ‘ la l l ana l u í an t e  qu in ce  minutos, 
pntre los l int a do r es  de estas  proposicio
nes. v si t e r m i n a d o  d i cho  plazo subsistie
re la imia !dnd se procederA a determi
nar poi sorteo a cuál d. el las correspon
de ndhi di  Tir el rpmntp Este remate no 
n~fHmárá Mmarión para el Estado has- 
*a mn- sen t inmhndo de f in i t ivamente.

En p| tón* - ¡no de ve inte  días, a contar 
d ' - s de  !a }pf ha en  o u p  oficialmente se co- 
mmdo i i p  ni eontrnt i sta  la consiguiente 
n»ví ihnr ion v a d i n d l e a d ó n  definitiva de 
’n subasta sp doperA c o n s i gn a r  en la Ca- 
‘n ^ ^ n e r a l  de Depósi tos,  en concepto de 
n o U ' C , , o « i v n  v ttnra resnonder del 
e i imnhmit -nfo  de su compromiso el cuatro 
o o t  r t r n t o  del i mpor te  de la adjudicación 
nara  o n m r r  mi l lón de pesetas, y el 
tres not c iento pa ra  el resto, otorgando 
en M a d r i d  a cont i nuac i ón ,  la correspon
diente escr i tura  de contrato.

T o d o s  los gastos  serAn de cuenta del 
contrat i s ta  o " on t r a n s í a s ,  debiéndose abo
nar  a nrnwnteo .  v entre ellos est.A el abo
no do ip ln so>’'oí^n dp " r te  a n u n c io  en el 
oot rrmiM nFTHTAL DEL ESTADO y en 
°1 Oficial de la Provincia de

Ma d r i d ,  9 de noviembre de 1954 —El Di- 
rp'dnv genetal. Luis Rodríguez de Miguel.

3.893—A C.

D irección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se Indican.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 10 de agosto de 1954 el proyecto para 
la ejecución de as obras de Escuela Uni
taria en Los Palmones—Los Barrios—, 
Algeciras (Cádiz), la Dirección General 
de Regiones Devastadas anuncia por el 
presente la celebración de subasta para 
la ejecución de estas obras, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así como los pliegos de condiciones parti
culares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Ge
neral. Amador de los Ríos, núm. 5, planta 
segunda. Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de la Zona de Alge
ciras Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 
todos los días laborables, y durante ias 
horas de once a trece, hasta el día y ho
ra en que termine el plazo de admisión 
de pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de trescientas no
venta y un mil ciento sesenta y cinco pe
setas con noventa y un céntimos (pese
tas 391.165,91), de lg* que deducidos los 
conceptos ajenos a la contratación, que 
no ha de percibir el contratista y, por 
tanto, no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios facul
tativos. inspección y locomoción y gas
tos generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en junto suponen cuarenta y cua
tro mil setecientas doce pesetas con cua
renta v siete céntimos (44.712,47 pesetas).' 
queda como cantidad base para la su
basta y. por ende, afectadas por las ba
jas que se ofrezcan la de trescientas cua
renta v seis mil cuatrocientas cincuenta 
y tres pesetas con cuarenta y cuatro cén
timos (346 453,44 pesetas)..

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 

• 1940, ia cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico o efec
tos públicos en la Caja Gefiqral de De
pósitos o cualquiera de sus sucursales es 
de seis mil novecientas veintinueve pe
setas con seis céntimos (6.929.06 pesetas)

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Re 
gistro General de esta Dirección General 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día. no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta. Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso, y con toda 
claridad, se expresará:

«Proposición que presenta don ............
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de ...........................................

Madrid, ...... d e ......................  de 195...
El Ucitador,

Firmado ....................... »

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada. •

En el sobre número uno se incluirán, 
ádemás del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la. base tercera, los 
documentos que acrediten en forma feha
ciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador;
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de esta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan;

c) Hallarse al corriente en el pago de 
ios seguros sociales;

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública;

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o Jurídica;

f )  Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como ersona ca
pacitada técnicamente, o documento de

mostrativo de que el interesado está en
posesión de título técnico, relacionado 
con la construcción, expedido por Escue
la dependiente del Estado español;

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá, úni
ca y exclusivamente, la oferta o proposi
ción económica redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

Don ..........  natural de   provincia
de ....... de ...... años de edad y..profe
sión ........  vecino de..   calle de  
número   teléfono   actuando en
nombre (I ) .....  Enterado del anuncio

(1) Propio o de la persona o entidad a quien represente.

publicado por la Dirección General de Re
giones Devastadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de fecha ... de .... .
de 195..., para adjudicar en subasta xa 
ejecución de ias obras de ......   se com
promete solemnemente a tomar a su car
go dicha ejecución con una reba.la del... 
(1) por ciento sobre la cantidad que sir
ve de base a esta subasta, según se es
pecifica en el anuncio de la misma y so
bre todos v cada uno de los precios uni
tarios deT proyecto aprobado, con estric
ta sujeción al mismo y al articulado, ca
racterísticas y modalidades contenidas en 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir la contrata y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908.

Madrid, ... de ...... de 195...
El licitador,

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la sesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación; el Delegado de la In
tervención General del Estado en la mis
ma Dirección General; el Secretario ge
neral del Organismo; los Arquitectos Je
fes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo y el 
Jefe del Negociado de Tramitación de 
Proyectos, que actuará como Secretario. 
Esta Junta estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegio Notarial 
de Madrid.

Séptima—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de adju
dicación los sobres señalados con el nú
mero uno. se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conte
nida, eliminando libremente a los licita- 
dores que no cumplan todos los requisi
tos a que se refiere la base quinta, asi 
como a aquellos que a juicio de la Junta 
no demuestren garantía técnica o econó
mica suficiente para la ejecución de la 
obra. Contra estas decisiones no procede
rá recurso alguno.

Los sobres número dos, correspondien
tes a los proponentes eliminados, serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más eco
nómica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a ios requisitos exigidos en el 
modelo de proposición, no serán toma
das en consideración.

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones se abrirá por quince minutos 
entre los proponentes empatados, licita
ción por pujas a la llana, y si aun así no 
se resolviese el empate, se adjudicar la 
obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje contra entre
ga del recibo del Registro General, acre

cí) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.
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ditativo de la presentación de los plie
gos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por ‘'icio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida su favor.

Madrid. 26 de octubre de 1954.—El Di
rector general, Antonio Cruz Estrella.

3.937—A. O.

Dirección General de Administración 
 Local

Modificando ¡a clasificación de la Secretaría 
 del Ayuntamiento de Nombela 

(Toledo).
Visto el expediente promovido sobre la 

clasificación de la Secretaría del Ayun
tamiento de Nombela (Toledo) interesan
do descenso de aquélla, y considerando 
suficiente las razones contenidas en el 
mismo;

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General a resuelto mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de dicho Mu
nicipio en la forma siguiente:

118. Nombela.—Secretaría: Clase, no
vena; sueldo, 15.000 pesetas.

Lo que se publica como rectificación a 
la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL *ESTADO del día 15 de 
Julio último a tos efectos oportunos.

Madrid, 10 de noviembre de ' 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Suprimiendo las plazas de Interventor y 
Depositario de Fondos del Ayuntamiento 

 de Firgas (Las Palmas).

Visto el expediente promovido sobre la 
clasificación de las plazas de Interventor 
y Depositario de Fondos del Ayuntamien
to de Firgas (Las Palmas), y comproba
do el error sufrido por dicho Ayunta
miento y la Sección de Administración 
Local de Las Palmas, al reseñar el pro
medio de los presupuestos ordinarios de 
gastos de 1948 a 1952, promedio que no 
alcanza la cifra de 500.000 pesetas;

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General a resuelto mo
dificar la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales de la citada Cor
poración en la forma siguiente:

9 Firgas.—Secretaría: Clase, séptima; 
sueldo, 1C.750 pesetas.

Lo que se publica como rectificación a 
la clasificación inserta en el • BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de 
julio último a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Modificando la clasificación de la Secretaria 
 del Ayuntamiento de Cegama 

(Guipúzcoa).

Visto el expediente promovido sobre la 
Clasificación de la Secretaria del Ayun

tamiento de Cegama (Guipúzcoa). y com
probado el error sufrido en cuanto dicho 
Municipio figura con un censo de pobla
ción de 1 898 habitantes;

De conformidad con lo dispuesto en ol 
articulo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de la plaza de Se
cretaria del Ayuntamiento de dicho Mu
nicipio en la siguiente forma:

26. Cegama.—Secretaría: Clase, nove
na; sueldo, 15.000 pesetas.

Lo que se publica como rectificación 
a la clasificación inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 2 
de julio último a los efectos oportunos-

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de las plazas 
de los Cuerpos Nacionales de la  
Excelentísima Diputación Provincial de To
ledo.

Visto el expediente promovido sobre la 
clasificación de las plazas de los Cuer
pos Nacionales de la Excma. Diputación 
Provincial de Toledo y comprobado el 
error sufrido por la misma Corporación 
y la Sección Provincial de Administra
ción Local al reseñar el promedio de los 
Presupuestos ordinarios de gastos de los 
años 1948 a 1952, cuyo promedio supera 
la cifra de diez millones de pesetas;

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General a resuelto mo
dificar la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales de la citada Cor
poración en la forma siguiente:

Toledo (Diputación Provincial). — Se
cretaría: Clase, cuarta; sueldo, 24.000 pe
setas.

Intervención: Categoría, primera; suel
do, 21.600 pesetas.

Depositaría: Categoría, primera; suel
do, 19.200 pesetas.

Lo que se publica como rectificación a 
la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 15 de 
julio último a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Modificando las plazas de Interventor y 
Depositario de Fondos del Ayuntamiento 

 de Eibar (Guipúzcoa).

Visto el expediente promovido sobre 
la clasificación de las plazas de Inter
ventor y Depositario de Fondos del 
Ayuntamiento de Eibar (Guipúzcoa) in
teresando descenso en la clasificación de 
aquéllas, y considerando suficientes las 
razones contenidas en el mismo;

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General a resuelto mo
dificar la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales en dicho Munici
pio en la forma siguiente:

31. Eibar.— Secretaría: Clase, quinta; 
sueldo» 21.000 pesetas.

Intervención: Categoría, cuarta: suel
do. 18.900 pesetas.

Depositarla: Categoría, cuarta; sueldo, 
16.800 pesetas.

Lo que se publica como rectificación a 
la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de 
julio último a los efectos oportunos.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Modificando la clasificación de los Cuerpos 
 Nacionales del Ayuntamiento de

Toledo.
Visto el expediente promovido sobre la 

clasificación de las plazas de los Cuerpos 
Nacionales del Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo, y comprobado el error sufrido por 
dicha Corporación y la Sección Provin
cial de Administración Local al reseñar 
el promedio de los presupuestos ordina
rios de gastos de los años 1948 a 1952, 
promedio que supera la cifra de cinco 
millones de pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artícuio 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto 
modificar la clasificación de las plazas 
de los Cuerpos Nacionales en dicho Mu
nicipio en la siguiente forma:

169. Toledo:
Secretaría. — Clase 4.*; sueldo, 24.000 

pesetas.
Intervención. — Categoría 2.a; sueldo, 

21.600 pesetas.
Depositar:a — Categoría 2.a; sueldo, 

19.200 pesetas.
Lo que se publica como rectificación 

a la clasificación inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15 
de julio último, a sus efectos.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Aprobando la clasificación de Secretarias,
Intervenciones y Depositarios de la  
provincia de Castellón.

De conformidad con el artículo 187 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y preceptos concor
dantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Clasificar las Secretarías. Interven

ciones y Depositarías de la provincia de 
Castellón en la forma que indica la re
lación que a continuación se inserta.

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin
cia se entenderá clasificada con igual ca
tegoría y sueldo que la Intervención de 
la Diputación Provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción) surtirán efecto desde el 1 de enero 
de 1954.

4.° Todos los demás efectos de la cla  ̂
sificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952, en cuanto no perjudiquen dere
chos adquiridos por los titulares en pro
piedad de las plazas respectivas.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernández.
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

S ubsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los d istin tos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los servicios del Ministerio de Obras Públicas para que los funcionarios con derecho a ello puedan solicitarlas por conducto reglamentario, dentro del plazo de quince Gír o naturales, contando incluso el de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando los m éritos, servicios y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden de 3 d e ’diciembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).El plazo terminará a las doce horas del día en que finalicen los quince concedidos al efecto.Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes v de Sobrestantes de Obras Públicas
Confederación Hidrográfica del Júcar Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Madrid, 9 de noviembre de 1954.—El Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar.

Dirección Genera] de Obras Hidráulicas
Autorizando a don Miguel Granda To

rres-Cabrera para aprovechar aguas del 
rio Guadiana con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don Miguel Granda Torres-Cabrera, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadiana, en término municipal de Don Benito (Badajoz). con destino a riegos en finca de su propiedad.Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Miguel Granda Torres-Cabrera autorización para derivar mediante elevación hasta un caudal de 27,50 litros por segundo del río Guadiana, en término municipal de Don Benito (Badajoz), con destino al riego de 27 hectáreas 45 áreas en finca de su propiedad, denominada «Egidillo y Tapias».2.a Se concede a don Miguel Granda Torres-Cabrera autorización para derivar mediante elevación hasta un caudal de 6 litros por segundo del rio Guadiana, en término municipal de Don Benito (Badajoz), con destino al riego de 5 hectáreas 84 áreas en finca de su propiedad, denominada «Egidillo y Tapias».3 * Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Manuel G Bada Herrera en diciembre de 1952. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.4.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego tota' deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

5.a La Adm:nistración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para  lo cual presentara a la aprubaciun de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de fres meses, a part ir  de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas las obras en el plazo general de la misma. La potencia de la instalación y su capacidad de elevación se a ju s ta rán  a dicho .caudal y se h a rán  constar en el acta de reconocimiento final.6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta á dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.8.a El agua que se concede oueda adscrita a la tierra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de abras públicas en ía forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.10. Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio de tercero v salvoel derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes,11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, ser reducido osuprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Don Benito, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende re- guar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de ca- rácte social.13. El concesionario queda obligado al cumplimiento de la que se determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes a la lucha antipalúdica.14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como lianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducara, esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en ios casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Lev del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unido al expediente, lo comunico a V. S. para su conocimiento el del interesado y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de octubre de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Autorizando a don Jesús González Be
nítez y hermanos para aprovechar aguas 
del río Gévora, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don Jesús González Benítez y hermanos, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Gévora, en término municipal de Badajoz, con destino a riegos en finca de su propiedad. Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siuientes condiciones:La Se concede a don JesÚ3, don José, doña María, don Gregorio, doña Vicenta y doña Aurora González Benítez autorización para derivar mediante elevación hasta un caudal de 6 litros por segundo del río Gévora, en término munitipal de Badajoz con destino al riego de 6 hectáreas en finca de su propiedad, denominada «Casa de la Noria».2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Felipe Arévalo S a lta  La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo ouedar terminadas las obras en el plafco general de la misma. La potencia de la instalación y su capacidad de elevación se ajustarán a dicho caudal y se h ’irán constar en el 'acta de reconocimiento final.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el periodo de explotación del aprovechamiento, auedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionorio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del principio de los trábalos Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
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por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue da comenzar la explotación antes de aprobar el acta la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público-necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con Independencia de aquélla8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente pero sin perjudicar las obras de aquélla9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres, ex en tes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período lo cual áe comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Badajoz, para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.Esta concesión queda suleta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del rio rea^ fizadas por el Estado ^Cuando los terrenos aue se pretende regar queden dominados en s u  día p o t  algún canal construido por el Estado,

quedará caducada esta concesión, pasando a Integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico administrativas que se dicten con caráctei general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional contrato y accidentí* del trabajo v demás de carácter social12 El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley de Peca Pluvial para conservación de las especies.13 El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo aue se'determtna en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes a la lucha an- ti palúdica.
14 El depósito constituido ouedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones v será devueltode ser anrobada el acta de reconocimiento final de las obras15 Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aouélla según los trámites señalados en la Ley v Regla- mentó de Obras Públicas
Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas condiciones v remitido póliza de 150 pesetas según dispone la vigente Lev del Timbre, más el recargo reglamentario nue aueda unida al expediente. lo comunico para su conocimiento el de los interesados v demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provihcia.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1954 —El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Autorizando ál Grupo Sindical nume
ro 489 de Torrejón El Rubio para apro
vechar aguas del arroyo Las Casas, con 
destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don Francisco Candilero, Jefe Nacional de la Obra Sindical «Colonización», en representación del Grupo Sindical número 489 de Torrejón El Rublo, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del arrcryo Las Casas, en término municipal de Torrejón El Rubio <Cá- ceres), con destino a riegos en finca de su propiedad,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a- Se concede al Grupo Sindical número 489 de Torrejón El Rubio, con carácter provisional, autorización para derivar hasta un caudal de 106 litros por se- fundo de’ arroyo Las Casas, en término municipal de Torrejón El Rubio (Cáce- res). con destino al riego de 106 hectáreas en finca de su propiedad.
2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ramón Mallol en r/iarzo de 1952, salvo ‘as modificaciones que lesuiten de la condición siguiente: La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3.a Dentro d(el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de la publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el concesionario

presentará en la Confederación Hidrográfica del Tajo, para su aprobación por la Superioridad, un proyecto reformado de la presa de embalse, con arreglo a las siguientes bases:
a) Se hará un estudio previo comparativo de los distintos tipos de presa aplicables al caso para elegir la más conveniente especialmente desde el punto de vista de la economía pero sin perjuicio de la seguridad. Entre los tinos oue se comparen figurarán la presa de escollera colocada, con núcleo interior de arcilla, y presa de contrafuertes de fábrica de hormigón o de manipostería, aparte de cualquier otro tipo aue considere oportuno el autor del provecto.
b De la presa del tipo elegido se presentará un proyecto detallado.
4.a Las obras empezarán en el plazo de dos años, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas a los cinco afios. a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la terminación.
5.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción ae un módulo que limite el caudal al ctnceüido para lo cual presentará a la aprobación d? la Confederación Hidrográfica del lajo  el provecto correspondiente, en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.6.a La inspección y vigilancia de las obras e Instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento quedaran a cargo de la Confederación Hidrográfica

del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones v gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos Una vez terminados y previo aviso de) concesionario, se piocederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que °onste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aorobar esta acta la Dirección General.
7.a Durante el periodo de ejecución de los trabajos, los propietarios de las Tierras beneficiadas con este aprovechamiento deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en la Confederación Hidrográfica del Tajo los Proyectos de Ordenanzas v Reglamentos, redactados de acuerdo con lo aue previene la vigente Lev de Aguas los cuales deberán quedar aprobados antes que lo sea el acta de que hab’a la condición anterior inscribiéndose definitivamente la concesión a nombre de la Comunidad aue se constituya.
8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio Dúhlico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretada? por la Autoridad competente.
9 a El agua que se concede queda adscrita a la tierra auedando prohibida su enajenación cesión o arriendo con independencia de aquélla.
10. La Administración se reserva el derecho de toma.! de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente pero sin perjudicar las obras de aquélla.
11. Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio de tercero v saivo el derécho de propiedad, con la obligación de ejecuta* las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
12. Esta concesión q u e d a  sujeta al pago del canon aue en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del rio realizadas poi el Estado.
Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día ñor algún canal construido por el Estado quedará caducada esta concesión pasando a integrarse aquellos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas economicoadministrativas que se dicten con carácter general.
13. Queda sujeta esta concesión a las disnosiciones vigente? o que se dicten  relativas a la Industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.
14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.
15. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de ests condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento tinal de las obras.
16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado la Entidad peticionaria las preinsertas condiciones, no remitiendo el reintegro preceotivo a virtud de la exención de tal impuesto von- forme al articulo 21 de la Ley de 6 de diciembre de 1940 de orden del excelentísimo señor Ministro lo comunico a V I. para su conocimiento el de la Entidad interesada y demás efectos, con publica-
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ción en el «B o letín  O fic ia l»  de la pro
vincia

Dios guarde a V S. m u c h o s  años. 
M adrid 30 de octubre de 1954 —El D i

rector general, francisco  G arcía de Sola

Sr. Ingeniero D irector de la Con federa
ción H idrográfica del Ta jo .

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A utorizando a la C om pañía  Española de 

Industria  y C om erc io  «A t la s »  para  

mod ifica r las obras e insta laciones  

comprendidas en la concesión otorgada a 

su favor , en el puerto de Ceuta por 

Orden m in is teria l de 26 de septiem bre  

de 1952.

V isto el expediente instruido por la Je
fatu ra de O bras Publicas de Ceuta, a ins
tancia de la Com pañía Española de In 
dustria  y Comercio «A tla s », en solicitud 
de autorización para la ejecución de ías 
obras de estación de suministro de car
burante y derivados, aprobadas por Or
den m inisterial de 26 de septiembre de 
1952. con arreglo al proyecto reform ado 
que acompaña a la instancia, rem itido 
por la. expresada Jefa tura con su comuni
cación e in form e de fecha 28 de mayo 
de 1954;

Visto el proyecto que a la petición se 
acom paña; '

Resultando que el • expediente ha sido 
tram itado con arreg lo  a lo dispuesto en 
el Reglam ento de 19 de enero de 1928 
para la ejecución de la Ley de Puertos.

Resultando que durante el periodo de 
in form ación  'púolica no se ha presentado 
n inguna reclam ación contra lo solicitado 
ni por Corporaciones ni por particulares 
in teresados,

Resultando que el nuevo proyecto com
prende la reform a y am pliáción de ías 
Instalaciones y de la parcela a ocupar, 
las edificaciones nov sufren ninguna mo
d ificación en sus partes, pero sí en su 
situación, ya que i\e proyecta alinearlas 
con el edificio, en proyecto de la Junta 
de Obras del Puerto, en la prim era a li
neación del dique de Poniente, para su
ministros de efectos navales;

Resultando que fian  in form ado en sen
tido favorab le a la concesión de que se 
tra ta  la C om ardanpia  M ilitar de Marina, 
la  Junta de Obi as y  Servicios del Puerto, 
de conform idad con el Ingen iero  D irector 
del Puerto la J e fa tu ra  de Obras Públicas, 
la D irección G enera l de Navegación y los 
M inisterios de E jérc ito  y H acienda: 

Considerando que; las obras a que la pe
tic ión se reLere no habrán de causar per
ju icios a los interenes generales ni a los 
particu lares y que se hallan com prendi
das dentro de las que determ ina el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos;

.Considerando que, tratándose de un 
aprovecham iento particu lar por el que el 
concesionario - obtendrá beneficios con el 
d isfrute de terreno^ de la zona de ser
v icio  del puerto, díebe otorgarse la con
cesión a títu lo  onfferoso. y en su conse
cuencia. im poner \ix obligación de abonar 
un canon., cuya cuantía puede fija rse ' en 
tres pesetas por m etro lineal y año de 
tubería y trescientas pesetas anuales por 
cada una de las tomas, además del ca
non señalado para ia concesión otorga
da. por Orden m in isterial de 26 de sep
tiem bre de 1952. según propone el In ge 

niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. de acuerdo con io informado pul 
el ín^vnie ’ O Director del Puerto.

Esl? Ministerio previo acuerdo del Con 
sejo de Ministros de esta fecha ha re
suelto acceder a lo solicitado con ¡as con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Españo 
la tíe Industria y Comercio «A t la s »  para 
modifica* las obras e instalaciones com- 
orer,didas en ia concesión otorgada a su 
favor, en el puerto de Ceuta por Orden 
ministerial de 26 septiembre de 1952.

a) In s ta1ación de dos nuevos depósitos 
para gas-oil y gasolina, respectivamente, 
de 10 000 y  5.000 litros de capacidad.

b) Instalación de una tubería de em
palme con la C. E. P S A para el llenado 
de los tanques de 10 000 litros.
’ c) Instalación tíe tres tomas en el 

muro de atraque.
Las obras citadas se ejecutarán de 

acuerdo con el proyecto presentado y sus
crito en octubre de 1952 por el Ingeniero 
de Caminos. Canales y Puertos don Juan 
Cerdo Pons.

2.a No podrá ser destinado el terreno 
ocupado por dicnas instalaciones ni las 
obras que en él se realicen a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que se 
concede esta autorización sin la tram ita
ción de1 oportuno expediente, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado Tam poco podrán 
ser arrendados ni transferidos a tercero 
los derechos adquiridos por la presente 
concesión sin obtener previam ente la re
glam entaria autorización superior, que en 
ningún caso podrá concederle para perso
nas o entidades extranjeras, en la form a 
defin ida en la legislación vigente.

■ 3.a El concesionario, en el plazo de 
un mes. a partir de la fecha de esta au
torización, y en todo raso antes del re
planteo elevará al 5 por 100 del importe 
de las obras la fianza depositada y rein
tegrará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim bre, 
debiendo darse cuenta por la Jefatura de 
Obras Públicas de Ceuta a la Superiori
dad del cum plim iento de ambas condi
ciones y acompañarse copias, debida
mente autorizadas, de los correspondien
tes justificantes.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo lim itado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, no 
pudiendo constituir m onopolio en ningún 
ca.co. como se establece en el artículo 41 
de ia misma, y. de presentarse el caso 
previsto en su artículo 47 se aplicarán 
las normas establecidas en él. así como 
en el Reglam ento ap iobado para tá < e je
cución d ° dicha Ley. quedando obligado 
el peticionario a variar a su costa las ins
talaciones autorizadas por la presente 
resolución y establecerlas en la form a y 
modo que se le ordene si por el Estado 
se estimase necesario realizar obras de 
cualaifler clase incom patibles con las Ins
talaciones que se autorizan ahora.

5.r  Las obras comenzarán en un plazo 
de tres meses y term inarán en el de dos 
años, a contar de la fecha de la  auto
rización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la condición anterior para comenzar 
las obras no se hubieran empezado éstas 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio. se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada la autorización, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

7.a E l concesionario quedará obligado 
a solicitá * de la Jefatura de Obras Públi
cas de Ceuta y de la Junta de Obras de 
dicha plaza de soberanía la práctica del 
replanteo y a Ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría correspon

d ien te en tiem po y form a de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo tija -, 
do para comen/.ai las obras De! resul-* 
lado del replanteo se levantarán acta y 
plano, en los que se hara constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

8.a Tet m inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de di
cha Jefatura de Obras Publicas a fin 
de proceder a su reconocim iento con in
tervención de la Junta de Obras del Puer
to. extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida también a la apro
bación correspondiente.

9 a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigñancia de la referida Jefa-, 
tura y de la Junta de Obras del Puerto, 
y estará obligado el concesionario a soli
citar de dichos Organismos el oportuno 
permiso para poder realizar cualquier 
obra de conservación o reparación en las 
insta’aciones autorizadas, así como a 
mantenerlas en perfecto estado de fun
cionamiento. para el fin  que han sido 
autorizadas, en cualquier momento

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

11 No se podrán ex ig ir responsabi1 ida- 
des ni pedir indemnizaciones a la Junta 
de Obras del Puerto de Ceuta por los per
juicios que puedan ocasionarse en las 
instalaciones de la Sociedad concesiona
ria como consecuencia de movim ientos 
en el dique que ocasionen deterioros o 
que Imposibiliten tem poralm ente el e jer
cicio de los suminstros autorizados.

12. La  Sociedad concesionaria abonará 
por trim estres adelantados a la Junta de 
Obras del Puerto de Ceuta, y a partir de 
la fecha de otorgam iento de la presente 
resolución un canon calculado a razón 
de 75 pesetas por m etro cuadrado y año 
de superficie ocupada 3 pesetas por me
tro Henal y año de tubería tendida fuera 
de la parcela concedida y 300 pesetas por 
cada una de las tomas situadas en el 
muro de atraque y. además, por todo el 
m ovim iento de mercancías a que dé lu
gar el uso de esta concesión, habrá de 
pagar con arreglo a las tarifas videntes 
o a las que en lo suqesívo se dicten 
Dicho canon será revisable por la Ad
ministración cuando se estime por la mis
ma oue concurren circunstancias que lo 
justifiauen. quedando obligado además 
el concesionario al pago de los impuestos 
y arbitrios actualm ente en vigor en el 
puerto de Ceuta o q u e  se establezcan en 
lo sucesivo.

13 El concesionario queda obllado al 
cum plim iento de .las Leyes de Trabajo, 
R etiro  obrero y demás disposiciones de 
éarácter social de 1a Ley de Protec
ción a ia Industria Nacional y a lo que 

'sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costas y Fronteras y a 
respetar las seivtdumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La fa lta  de cum plim iento por par
te del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones antenotes será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis- 
posicione^/Vigentes sobre la materia

De orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr M inistro de este De
partamento. lo digo a V S para su cono
cimiento. el de la Junta de Obras del 
Puerto de la Sociedad interesada y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años

Madrid, 29 de oótubre de 1954 -E l D i
rector general G. Pérez Con esa

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Geografía General y de España» de las 
Universidades de Granada y Oviedo, con
vocadas por Orden ministerial de 14 de 
junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de julio), y abierto nuevo 
plazo por Orden ministerial de 2 de mar

zo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de abril)

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación.

Se convoca a los señores opositores a 
las cátedras de «Geografía General y de 
España» de las Universidades de Grana
da y Oviedo, para hacer su presentación 
el di 4 de diciembre de 1954. a las doce 
de la mañana, en el Salón de Grados de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid (Ciudad Univer
sitaria), con el fin de cumplimentar el 
párrafo segundo (entrega de la Memoria, 
programa, etc.) del artículo 13 del vigente 
Reglamento de oposiciones a cátedras de 
Universidad, y dar a conocer a los citados 
señores opositores,el sistema acordado en 
orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. Asimismo y en dicho acto ha
rán entrega del recibo de los derechos de 
examen que señalan las disposiciones en 
vigor.

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Presidente del T r i b u n a l .  Gaudencio 
Amando Melón y Ruiz de Gordejuela.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento

Dictando normas complementarias para 
la distribución del cemento.

La norma 31 de las propuestas ñor esta 
Delegación y aprobadas por la Superio
ridad. insertas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 4 de 
septiembre último, prevé el estableci
miento por esta Delegación de las com
plementarias que estima precisas en or
den a la distribución del cemento, y de 
conformidad con tal previsión, se amplían 
aquellas normas con las siguientes: 

Norma 38.—La certificación justifica!! 
va que exige la norma 12 para los pedi
dos de carácter ordinario superiores a 
20 Tm deberá ser expedida por técnico 
provisto de título facultativo expedido 
por el Estado; será visada por el Co
legio respectivo y, a falta de éste, por un 
técnico del Organismo o Servicio de quien 
de modo directo dependan administrati
vamente las obras o atenciones a las que 
se destine el cemento. Quedarán exentos 
de este requisito los certificados que 
acompañen los pedidos formulados por 
Empresas constructoras legalmente cons
tituidas y registradas en la Delegación 
del Gobierno.

Norma 39.—El beneficiario de un sumi
nistro «preferente» que no vaya a utilizar 
todo el cemento que tuviere asignado de
berá comunicar esta circunstancia a la 
Empresa suministradora, además de ha
cerlo conforme a lo previsto en la nor
ma 17. a la Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento y al Centro 
directivo que hubiese declarado la pre
ferencia.

Norma 40.—Al designar, de acuerdo con 
la norma 19. las fábricas que han de dar

cumplimiento a los suministros «preferen
tes». la Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento tendrá en cuenta, 
siempre que fuese posible, las fábricas 
que en sus pedidos señalen los intere
sados.

Asimismo la Delegación tendrá en cuen
ta las peticiones que reciba de las Em
presas productoras en relación con el 
tras’ado a obras fábricas de suministros 
«preferentes», cuyo cumplimiento tuvie
ran asignado de no existir razones que 
a ello se opongan.

Norma 41—Para evitar acumulaciones 
de existencia en fábrica en cantidades 
que pudieran perturbar la marcha de su 
producción o incluso impidieran conseguir 
el máximo posible de ésta, las Empresas 
productoras quedan facultadas, en caso 
necesario, a disponer, para otras atencio
nes del cemento correspondiente a cu
pos caducados, poniéndolo en conoci
miento de la Delegación; bien entendido, 
que, una vez comunicada por ésta la apli
cación definitiva de dichos cupos, las ci
tadas Empresas procederán a la cúmpli- 
mer.tación de los rrusmos en la forma pre
vista en la norma 21.

Norma 42.—$1 acuerdo a que se refiere 
la norma 21 entre Empresa productora y 
beneficiario de un suministro «oreferen- 
te». para llevarlo a cabo desde un al
macén legalmente establecido y autoriza
do para efectuar ventas de cemento, po
drá establecerse, en cualquier, momento, 
duran te  el cum o1’c ie n to  de dicho pedido 
por parte de la Emnresa productora de
signada oara ello, así como también en 
cualquier momento y de mutuo acuerdo 
entre ambas partes, podrá cambiarse el 
almacén en orincioio designado nara di
cho suministro por otro que también esté 
legalmente ^abV eido y autorizado oara 
efectuar ventas de cemento, debiendo en 
uno y otro caso dar conocimiento ambas 
partes de 'dicho acuerdo a la Delegación 
del Gobierno en la Industria doi demen
to, conforme dispone la norma 26.

Norma 43.—La previa autorización pre
vista en la noima 27 para efectuar ven
tas de cemento desde un almacén legal
mente establecido, se entenderá válida 
para todas las oue se efectZ-ep en el mis
mo durante el plazo que a dicha autoriza
ción hava fijado la Delegación del Gobier 
no, debiendo renovarse esta autorización 
una vez transcurrido su plazo de a íüez 
para que puedan continuar efectuándose 
ventas de cemento desde el almacén co- 
rresnondiente.

Entre los requisitos que la Delegación 
del Gobierno señale para autorizar ven
tas de cemento de un determinado alma 
cén deberá figurar, a fin de que en todo 
momento quede justificada su proceden
cia, la previa conformidad de las impre
sas oroductoras del cemento.

La Delegación del Gobierno en la in 
dustria del Cemento podrá suspender e 
incluso anular la validez de cualauier 
autorización que hubiese concedido cuan
do el titiñar de la misma cometiera in 
fracción de las normas' vigentes.

Contra el acuerdo de la Delegación po
drá el interesado recurrir en término de 
ocho días ante la Subsecretaría de In
dustria.

Norma 44.—Con objeto de unificar y 
simplificar trámites, así como de obtenei 
la mayor eficacia en la inspección y vi 
gilancia de los suministros y utilización 
del cemento, la Delegación editará for
matos e impresos oue deberán ut1 'v.ars0 
en todos los nedidos programas declara
ciones de preferencia y. en general en la 
aportación de datos de todas clases, jara 
cuvo empleo la Delegación dictará cuan
tas instrucciones considere precisas °n 
cualquier momento a fin de facilitar su 
misión.

Madrid,7 de noviembre de 1964.—El 
Delegado del Gobierno, Domingo G. Re- 
gueral.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premio para el sorteo que 

se ha celebrar en .Madrid el día 25 de no
viembre de 1954

Ha de constar de siete series de 52.000 bi
lletes cada una. al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas; distribuyéndose 3.592.680 pesetas 
en 7.520 premios para cada serie, de ia 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ...........................................  400 000
1 de ...........................................  200.000
1 de ...........................................  100 000
8 de 6.000 ................................  48.000

1.488 de 1.000 ................................  1.488.000
619 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifran sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ................. 519.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio pri
mero .......................................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ................................  99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ...................................  99.000

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una. para los números an
terior y posterior al del pre
mio primero ..........   12.000

2 ídem de 3.000 id. íd\. para
los del premio segundo ... 6.000

2 ídem de 1.390 id. id., para
los del primio tercero ........   2.780

5.199 reintegros de 100 pesetas 
cada uno. para los números 
cuya terminación sea igual 
a del oue obtenga el pre
mio primero ......................... 619.900

7.520 3.592.680
Las aproximaciones.'' los reintegros y los 

billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
oue pueda corresponder al billete: enten
diéndole, con respecto a tas aproximaciones 
señaladas para 'Os números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 52 000. y si éste fuese el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente. 
Para 'a  aplicación de las aproximaciones do 
1.000 pesetas se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo al 
número 25. se consideran agraciados tos
09 números restantes de la centena : es de
cir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos pr;mero3 premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 1.000 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean Iguales a las del que 
obtenga e1 premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete ccmo va queda expuesto, todos los 
números cuva terminnción sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.— El sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.—En la propia for
ma ^e hará después n.r- corteo ecnocial. para 
adjudica cineo premios eje 250 pesetas 
entre tas don *ciias acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.—Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos.—A día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán ai público las listas de los 
números que obtengan premio, único docu
m enta por el que se efectuarán los pago9. 
según lo prevenido* en el articulo 1-2 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a
10 establecido en el 18 — Los premios y rein
tegros se pagarán por las Administraciones 
en nup se vendan ios billetes

Madrid 12 de marzo de 1954.—El Direc
tor general. Fernando Roldán.


